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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
Paris 5 .—El Monitor de hoy publ ica el n o m b r a 

miento del mariscal V a i l l a n t para min is t ro de la 
casa del emperador. 

Cataro 5 . — E l p r í n c i p e Montenegro ha dicho á 
sus tropas que m u y pronto t e n d r á n ocas ión de 
probar su va lo r para consolidar el porvenir del 
Montenegro . 

Tu r in 4 . — E n su proclama de Sicil ia , el rey r e 
cuerda que uno d e s ú s antepasados ha reinado al l í , 
la e lecc ión de 1848 en favor del duque de G é n o v a 
y la vo tac ión de estos d ias ; ofrece instituciones 
morales y el respeto á las prerogat ivas de la 
iglesia sici l iana. 

Marsella 4 . — L a flota inglesa ha saludado en Ñ a 
pó l e s á V i c t o r Manuel cuando se e m b a r c ó para Si
c i l ia , y se cree que algunos buques de aquella n a 
ción le han a c o m p a ñ a d o á Pa le rmo . 

Empieza á reinar t r anqu i l idad en N á p o l e s , y la 
guardia nacional á estar de acuerdo con el e j é r 
c i to . 

Se ha prohib ido la c i r cu lac ión por e l f e r ro -ca r r i l , 
á consecuencia de d e s ó r d e n e s cometidos por los 
voluntar ios . 

V i l l amar ina se ha encargado del minister io del 
exterior. 

Escriben de Gaeta que por la par te de As t ra l ina 
no han construido obras los piamonteses. 

Varias cartas hacen ascender á 20,000 hombres 
el e jé rc i to del rey Francisco. 

Anuncian de Roma que á consecuencia de haber 
entradola par t ida de Masu en Acquapendente, que 
los franceses ocupan nuevamente, m o n s e ñ o r M e -
rodi ha d i r i g i d o m á s fuerzas h á c i a la p rov inc ia de 
Vi te rbo . 

Viena 4.—Todos los diarios ministeriales des
mienten los rumores de que el gobierno a u s t r í a c o 
piense n i haya pensado en ceder á Yenecia n i n i n 
g ú n país perteneciente á la Corona. E l archiduque 
Fernando Max imi l i ano ha tomado el mando de una 
escuadra de evoluciones. 

Londres 4 .—Han estallado nuevos d e s ó r d e n e s en 
var ios puntos de H u n g r í a . Se hablaba de una p r o 
clama y p rograma de Kossu th . 

De los d e s ó r d e n e s que han ocurr ido en Cracovia 
de Valaquia , han resultado diez y siete personas 
muertas y heridas. 

Varios p e r i ó d i c o s de esta cap i ta l dicen que el 
rey Francisco ha cumplido su deber como rey y 
como hombre de honor, y que debe ret irarse. 

Par í s 4 .—Mac-Lane , embajador ang lo -amcr i ca -
no cerca de J u á r e z , s ignatario del c é l e b r e t ra tado , 
ha hecho d imis ión y vuelve á s u p a í s . 

Parts 5.—Quedan el 3 f r a n c é s á 70-40; el 4 1/2 
á 96-30; el i n t e r io r e s p a ñ o l á 48 7/8; el exterior á 
49 1/2; la difer ida á 403/4 y la amort izable á 22 1/2. 

Londres 5.—Quedan los consolidados á 94 ¡1/8. 

SECCION EXTRANJERA. 

Tenemos al rey Victor Manuel en Palermo, 
donde se le ha recibido con grande entusiasmo, 
aclamándole rey de Italia. A nada ménos as
pira, y preciso es reconocer que no perdona me
dio para conseguirlo. 

El estado de Sicilia era tristísimo á la llega
da de S. M. piamontesa. Hace ya tiempo que 
reina allí una completa anarquía; de consiguien
te, pronto habrá ocasión de apreciar los benefi
cios de la presencia del nuevo monarca á quien 
se han entregado los sicilianos. 

La de Francisco de Nápoles en Gaeta va 
constituyendo un verdadero tormento para los 
partidarios de la revolución italiana que miran 
desde lejos el espectáculo, y opone sérios obs
táculos á las operaciones del ejército sitiador. 
Para hacer que se repare ménos en la ineficacia 
de estas, aquellos circulan mil rumores diversos, 
encaminados todos á demostrar la imposibilidad 
de que el rey Francisco pueda permanecer mu
cho tiempo encerrado en la susodicha fortaleza. 

Mencionaremos el más digno de mencionarse 
de estos rumores, según el cual, parece que 
uno de los generales más adictos á la causa del 
jóven representante de la casa de Borbon en Ná
poles, el general CutroOano, ha hecho un via
je á San Petersburgo, y desde la capital de Ru
sia ha pasado á Paris, con el objeto de saber 
qué esperanzas puede alimentar su soberano. 
L1 Independance Belge, de quien tomamos la 
noticia, añade que el czar manifestó al cita
do general que únicamente le sería dado in
tervenir á favor del rey Francisco I I en el ca
so de tratarse en un congreso la cuestión de 
Italia. En cuanto al emperador Napoleón, las 
Palabras que se le atribuyen son más terminan
tes y más significativas, habiéndose contentado 
con decir que compadecía al rey de Nápoles; 
Pero que no pocha ménos de aconsejarle renun-
C1ara á una resistencia cuyo resultado sería 
causar grandes desastres á Gaeta. 

Tenemos, pues, al defensor de Gaeta com
pletamente desahuciado, y como tal, se lesupo-
ne dispuesto á refugiarse en Rnma de un mo-
rnenio á otro, no obstante la confianza que ha
bía mostrado en la lealtad y el valor del gene
ral Rosco, que, como saben nuestros lectores, 
j^anda las tropas sitiadas. Alguna diferencia 
. ay entre este que se nos figura augurio bien 
|ntencionado, y las conjeturas á que da lugar 
a comparación de los recursos con que cuen
tan los defensores de Gaeta con los de las fuer
as sitiadoras; pero al fin se mira como asunto 
^ sentido común el que aquella plaza caiga en 
^anos de lus piamonteses más tarde ó más tem
prano, y por tanto equivaldría á probar que ca
recemos de una cualidad tan necesaria el en-
retenernos á combatir semejante opinión. Pr 
erimos remitirnos á lo que respecto de es 

particular y otras cosas de no menor impor
tancia nos demuestre el tiempo, que suele des
vanecer muchas opiniones. 

A propósito de ilusiones, debemos hacer no
tar que algunas de las que se habían concebido 
en Francia con motivo del decreto de 24 de 
Noviembre se convierten en amargos desenga
ños, no obstante la ardiente fé con que espera
ban hasta los liberales más prudentes lo que 
ellos habían llegado á considerar como conse
cuencias naturales de las reformas iniciadas 
por el emperador. En medio de los comentarios 
de la prensa y de los cálculos más ó ménos fun
dados de los políticos, sobre el cambio de polí
tica probable del gobierno francés, tanto inte
rior como en el extranjero, el Constitutionnel 
levanta la voz para decirnos: «que la estabili
dad de que Francia goza hace ocho años, no se 
reemplazará por la incertidumbre y las conmo
ciones de los sistemas anteriores. Que el gobier
no no se ha desviado de la línea de su política, 
y que el principio de autoridad no se ha debili
tado por esta medida (el decreto precitado) que 
no puede producir ninguna de las consecuen
cias que unos temen y otros esperan.» 

Esta revelación ha causado efectos fatales. 
Ni aun el Journal des Debáis, tan comedido en 
sus deseos, puede conformarse con renunciar á 
los que alimentaba desde la publicación del 
famoso decreto, y en la intensidad de su dis
gusto no encuentra otro consuelo que el negar 
al Constitutionnel la misión de manifestar las 
verdaderas intenciones del gobierno. Así lo ha 
declarado el mismo Constitutionnel en algunas 
ocasiones, porque sin duda le conviene; pero 
mucho nos equivocamos si á estas fechas el 
Journal des Debáis no tiene el convencimiento 
de la formalidad con que se ha expresado en la 
presente ocasión el diario oficioso susodicho. 
Advertiremos, sin embargo, que en Paris se es
pera con ánsia la vuelta de M. de Persigny, en 
quien fundan todas sus esperanzas los amantes 
de las reformas. Como no tardará mucho en 
llegar dicho personaje, procedente de Lóndres, 
pronto nos será dado el ver si se equivocan ó 
no los que tanto confian en su influencia. 

Be Viena escriben que Austria, segura de 
los deplorables resultados que ha de dar para la 
situación general de Europa el triunfo de la re
volución en Italia, aguarda sin temor las pro
vocaciones de sus enemigos y aprovecha el 
tiempo en rehacerse y fortalecerse dentro de sí 
misma. Acerca de la cesiun de Yenecia, de que 
no cesan de hablar la prensa extranjera, cuan
to se dice en la capital del imperio austríaco de
muestra que á todo se avendrá su soberano, 
ménos á desprenderse de una provincia cuya 
posesión hasta los alemanes poco adictos á la 
política de Austria consideran indispensable 
para el desarrollo de los intereses comerciales 
de la Confederación. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

CORTES 

e-
este 

S E N A D O . 

P R E S I D E N C I A D E L E X C M O . S R . M A R Q U E S D E L D U E R O . 

Extracto de la sesión celebrada el dia 5 de Diciem
bre de 1860. 

Se a b r i ó á tas dos y media, y leida el acta de la 
anter ior , fué aprobada. 

E l Senado q u e d ó enterado de que el s e ñ o r m a r 
q u é s del Maestrazgo excusaba su falta de asis ten
cia á las sesiones por hal larse enfermo» 

ÓRDEN D E L D I A . 

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen 
relativo al proyecto de ley de ascensos militares. 

E l Sr. M A T A Y A L Ó S . — E l convencimiento que 
tengo acerca de la importancia de esta ley, y de lo 
mucho que g a n a r á d i s c u t i é n d o l a , es la sola r a z ó n 
que puede moverme á hablar d e s p u é s de los dos 
s e ñ o r e s senadores que lo hicieron ayer en el mis 
mo sentido, y en los cuales reconozco m á s dotes y 
m á s intel igencia m i l i t a r que en m i humi lde perso
na. Estas cuestiones que no son po l í t i c a s , que son 
l ibres , de doct r ina , de o r g a n i z a c i ó n , deben t r a t a r 
se con g ran l a t i t u d , con calma y con sangre f r i a , 
no interviniendo en ellas, como felizmente no i n 
terviene, l a pas ión que ciega a l ind iv iduo . 

Poco p o d r é yo i lus t ra r el debate con m i escasa 
intel igencia; pero en cambio r e c i b i r á mucha luz 
con las^ explicaciones que v e n d r á n de los i l u s t r a 
dos individuos de la c o m i s i ó n , o b t e n i é n d o s e así el 
resultado m á s ú t i l para el e jé rc i to y para el pa í s . 

L a comis ión se ha abstenido de poner p r e á m b u 
lo al proyecto , reservando exponer sus razones en 
el curso del debate. No la impugno por esto: ha 
estado en su derecho al obrar as í ; pero si existiera 
ese p r e á m b u l o , r a z o n á n d o s e en él la necesidad de 
las bases y la conveniencia de su desenvolvimiento, 
no h a b r í a que ocuparse de los a r t í c u l o s a l hablar 
de la to ta l idad . Sin embargo, yo no d e s c e n d e r é 
ahora á la i m p u g n a c i ó n de los mismos, porque lo 
prohibe el reglamento: solo h a r é algunas ind ica 
ciones con re l ac ión á una parte de ellos. E n t r e t a n 
to, debo manifestar, ante todas cosas, que no me 
opongo á la ley en su conjunto, y que la considero 
necesaria y urgente; pero temo que las severas 
restricciones que pone la comis ión no den el buen 
resultado que espera; temo no suceda lo que res
pecto á una famil ia donde d e s p u é s de haber tenido 
un jefe p r ó d i g o hasta el exceso, viene otro tan 

austeramente económico que l lega hasta la ava 
r ic ia . 

L a superabundancia que respecto á grados y em -
pieos se ha visto hasta hoy , ha creado la necesi
dad de la ley que se discute; ¿ p e r o l l e n a r á el ob je
to propuesto? Indudable es que ha existido esa 
p rod iga l idad , respecto á la cual no t r a t o de o fen
der á nadie; pero los males que lamentamos, y de 
cuyo remedio se t ra ta , ¿han tenido su o r igen en 
t a l ó cual gobierno determinado? No: esos males 
han venido sobre nosotros como vienen las tempes
tades, por la misma naturaleza de las cosas, sin 
que hayan sido bastante á evitarlos las disposicio
nes consignadas en los reglamentos y que vienen 
comprendidas en el proyecto que nos ocupa. ¿ P o r 
qué no se han cumpl ido esas disposiciones? E l p r i n 
cipio de que no haya ascenso sin vacante, en los 
reglamentos e s t á consignado. ¿ P o r q u é se han o l 
vidado esos reglamentos? Porque los sucesos han 
sido m á s fuertes que la voluntad de los hombres. 
V i n o la gloriosa guerra de la Independencia, y ante 
la pr imera necesidad, consistente en la l iber tad del 
pa í s , se o lv idaron las d e m á s leyes y reglamentos, 
e n c o n t r á n d o n o s a l terminarse la lucha con un so
brante de 15,000 jefes y o í i c i a l e s . T r a t ó s e de poner 
coto al m a l y de que las cosas marchasen como 
d e b í a n ; y fué esto c o n s i g u i é n d o s e hasta t a l punto , 
que ya h a b í a m u y pocos jefes y oficiales exceden
tes cuando o c u r r i ó el sacudimiento del a ñ o 20, 
siendo preciso olvidarse otra vez de las leyes ante 
la suprema del bien de l pa í s . Vo lv ió , pues, á a u 
mentarse el n ú m e r o de jefes y oficiales excedentes; 
y as í ha sido como, de sacudimiento en sacudi
miento y de desgracia en desgracia, hemos venido 
á parar a l considerable n ú m e r o de ofrnales que t e 
nemos sobrantes. Considerado todo esto, no me 
opongo á la ley; me opongo solo á su estructura, 
porque, como dijo muy bien ayer el Sr. L u x á n , el 
proyecto es incoherente, no guardando entre si la 
debida r e l a c i ó n sus diferentes disposiciones. Y o 
a ñ a d i r é , sin á n i m o de ofender á los i lus t rados i n 
dividuos de la c o m i s i ó n , que encuentro en él t a m 
b ién poca jus t ic ia ó equidad comparat iva, as í como 
varias contradicciones, en t é r m i n o s de barrenar la 
ley algunos de sus preceptos. V o y á ver si puedo 
demostrar lo. 

En el c a p í t u l o p r i m e r o , cuyo e p í g r a f e es «de la 
carrera mi l i t a r , » se dice en su a r t . 2.° que la g e -
r a r q u í a mi l i t a r comprende en el e jérc i to las clases 
desde cabo segundo hasta c a p i t á n general inc lus i 
ve. Pues bien; el e jé rc i to lo consti tuyen todas las 
armas é inst i tutos que lo componen. En dicho a r 
t ícu lo se cuenta á los segundos comandantes entre 
las g e r a r q u í a s del e j é r c i t o , lo cual indica que eso 
se establece, para todas las armas; pero en el a r 
t í cu lo 33, el cual habla de cómo han de verificarse 
los ascensos se dice que el de c a p i t á n á segundo 
comandante t e n d r á solo luga r en las armas é i n s 
t i tu tos en que subsiste este empleo ; lo cual equi
vale á decir que el a r t . I .0 establece un precepto, 
y que el a r t . 33 lo a l tera . 

L a comis ión reconoce el perjuicio que con esto 
se sigue a l arma de i n f a n t e r í a , y t ra ta de subsa
narle concediendo á los segundos comandantes y 
sus viudas y h u é r f a n o s los derechos que les co r 
r e s p o n d e r í a n si fuesen primeros comandantes. No 
es este el momento oportuno de discutir si debe 
haber ó no segundos comandantes; pero si la c o 
mis ión retonoce, ai parecer, la inconveniencia de 
que existen, ¿por que no ser expl íc i tos en este p u n 
to? E n los cuerpos de caballena, a r t i l l e r í a , i n g e 
nieros y a d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r , ¿no se l l evan bien 
la a d m i n i s t r a c i ó n , la contabi l idad y el detall? Pues 
se l l evan sin segundos comandantes. Creo que 
cuando se t ra ta de una ley de esta impor t anc ia , 
no debemos detenernos en consideraciones secun
darias. 

Mient ras no ha habido ley de ascensos, el arma 
de i n f a n t e r í a ha sufrido resignada ese t r á n s i t o m á s 
en su carrera, esperando confiada en que cuando 
se trajese a l debate la ley o r g á n i c a del e j é r c i t o , se 
le h a r í a jus t ic ia , i g u a l á n d o l a á las armas de caba
l l e r í a y a r t i l l e r í a . Tenemos, pues, que un precepto 
que es parte in tegran te de la ley , lo al tera la ley 
misma; la comis ión e x p l i c a r á los fundamentos que 
haya tenido para hacer eso, que á pr imera vista 
parece inconveniente. 

E l a r t . 9.° dice que los oficiales de p lanta en la 
s e c r e t a r í a del minis ter io de la Guerra , y los e m 
pleados en el T r i b u n a l Supremo y secc ión de 
Guerra y M a r i n a del Consejo de Estado, en cuyos 
reglamentos especiales se les consigna opc ión á 
determinados ascensos en la carrera m i l i t a r , no 
p o d r á n en adelante obtener otros que los que les 
correspondan por a n t i g ü e d a d ó e lección en el a rma 
ó ins t i tu to de que procedan; y en el a r t . 103 se de 
te rmina á su vez, que ios generales, jefes y of ic ia 
les de todas las armas ó inst i tutos del e j é rc i to que 
por la dependencia en que sirven ó por el destino 
que d e s e m p e ñ a n e s t é n en poses ión de a lgnn dere
cho á sueldo ó determinada venta ja , c o n t i n u a r á n 
en e l goce de las que hoy disfrutan, etc. Yo no 
ca l iüco ahora la jus t ic ia ó la conveniencia de esta 
medida: cito esos dos a r t í c u l o s con el solo objeto 
de hacer ver que no hay a r m o n í a entre e l los , v o l 
viendo as í á observarse que la misma ley barrena 
las bases que establece. 

Pero donde m á s resaltan la incoherencia y la 
fa l ta de equidad comparat iva , es en el c ap í t u lo de 
re t i ros . En el a r t . 13 se establece como p r e 
cepto, como base, que el re t i ro es obl igator io para 
todo el e j é rc i to ; y luego en el a r t . 82 se dice 
que el re t i ro no es ob l iga tor io para los cuerpos 
facul ta t ivos , existiendo a d e m á s o t ro a r t í c u l o , se
g ú n el cual se o b t e n d r á el re t i ro cuando se crea 
conveniente, p r é v i a s ciertas infurmaciones. ¿A q u é 
debemos atenernos sobre este particular? Yo espe
ro que la comis ión e x p l i c a r á los motivos en que 
funda estas disposiciones; mas no por eso desapa
r e c e r á de la ley la fa l ta de a r m o n í a que impugno. 

En el a r t . 25 encuentro una v a r i a c i ó n de i n 
mensa impor tancia : la de que el expediente de ca 
lif icación para el ascenso de jefes y oficiales se sa
que de las direcciones generales d é l a s armas, que 
es donde ha estado siempre, proponiendo la nove
dad de que esos expedientes se inicien en las c a p i 
t a n í a s generales. Esto es peligroso. Todos los i n 
dividuos de la comis ión son ó han sido, como y o , 
directores generales de las a rmas: d í g a n m e en 
conciencia si creen haber obrado con justicia cuan
do han despachado expedientes de cal i f icación, á 
pesar de haberlos estudiado detenidamente. Y o 
por mi parte no tengo la conciencia de haber obra
do con rec t i tud en este punto. Y si esto sucede en 
la d i r ecc ión , donde e s t á la historia del m i l i t a r , 
hora por hora , minuto por minuto, ¿qué no suce
d e r á en la c a p i t a n í a gene ra l , donde no h iy m á s 
conocimiento del ind iv iduo que el de su mejor ó 
peor modo de producirse, ó el resultado de un 
e x á m e n de t ác t i ca? ¿Cómo ha de haber así m á s 
acierto para la cal i f icación? Verdad es que esos 
expedientes v e n d r á n a l director general del a rma, 
y que este los p a s a r á a l Consejo de Es tado ; pero; 

señores , ¿ h a de ponerse en lucha ese director con 
un c a p i t á n general? Eso es m u y grave . 

A ú n resalta m á s la inconveniencia en lo concer
niente á los oüc ia les y jefes empleados en e l m i 
nisterio de la Guerra." Estos, s e g ú n el p royec to , 
s e r á n clasificados por el jefe á cuyas inmediatas ó r 
denes s i rvan, que es el minis t ro de la Guerra ; es 
decir, que una clasif icación hecha por el supremo 
jefe del e j é r c i t o , va á i r al director general del a r 
ma para seguir su curso. Mucha independencia se 
necesita, en ve rdad , para decirle a l minis t ro de la 
Guerra que se ha equivocado, y lo mismo digo 
respecto a l Consejo de Estado, a l cual pasa des
p u é s el expediente; pero supongamos que este al to 
cuerpo, con la independencia que le es na tu ra l , 
opina contra el minis t ro de la Guerra . ¿Qué r e su l 
t a r á ? Una lucha para el jefe supremo del e jé rc i to , 
entre su opin ión propia y la del Consejo de Es ta 
do. Vea la C á m a r a á d ó n d e puede conducir una 
v a r i a c i ó n tan grave . 

Voy ahora á hacerme cargo, aunque m u y some
ramente, de lo re la t ivo á la e l ecc ión . En esto en
cuentro la misma divergencia que en lo d e m á s , y 
la propia fal ta de equidad comparat iva . Y a el se
ñ o r L u x á n p r o b ó ayer que la comis ión ha r e s t r i n 
gido tanto la e lecc ión en el cuerpo de a r t i l l e r í a , 
que le ha quitado la de jefes de escuela. Sobre es
to no debo detenerme molestando a l Senado, p o r 
que nada nuevo p o d r í a a ñ a d i r á lo que dijo el se
ñ o r L u x á n : sin embargo, debo hacer notar que tan 
res t r ic t iva como ha estado la comis ión respecto á 
los cuerpos facul ta t ivos , o t ro tanto exagerada y 
la ta se ha mostrado respecto á la e lecc ión en las 
d e m á s armas, l l e v á n d o l a s hasta el punto de dar un 
turno al teniente para ascender á c a p i t á n . Yo creo 
esto un mal inmenso. ¿Qué deberes tiene un c a p i 
t á n que no pueda l lenarlos el teniente? E l que no 
es buen teniente, no puede ser buen c a p i t á n . ¿Y 
por qué cr i te r io se ha de apreciar la intel igencia 
de un teniente para prefer i r lo á otros? ¿Se rá p o r 
que tenga m á s memoria y sepa m á s ordenanza? 
¿Se rá por su mayor competencia en contabi l idad, 
ó porque sea m á s profundo en el detall? ¡ A h , se
ñ o r e s ! ¿por una deesas ventajas ha de anticiparse 
el ascenso, lastimando la a n t i g ü e d a d ? ¿Y por q u é 
no igualar respecto á la e l ecc ión á los cuerpos de 
la Guardia c i v i l y carabineros con los de i n f a n t e r í a 
y c a b a l l e r í a del e jé rc i to? ¿En q u é puede fundarse 
la diferencia? 

Pero lo que p r o d u c i r á consecuencias m á s fatales 
s e r á la e lección respecto al cuerpo de admin i s t r a 
ción mi l i t a r , por ser este el ins t i tu to m á s variado 
del e j é rc i to . P o d r á haber un ind iv iduo muy c o m 
petente en contabi l idad, y que sea sin embargo un 
p é s i m o adminis t rador : p o d r á haber t a m b i é n un 
g ran tenedor de l ibros , pero que no sirva para po
ner una c o m u n i c a c i ó n en lenguaje cul to y fiorido. 
A h o r a bien: en vista de t a l var iedad, pregunto de 
nuevo: ¿por q u é cr i ter io ha de apreciarse la i n t e l i 
gencia de esos individuos relativamente á la elec
ción? 

A p r o p ó s i t o de esto hizo el Sr. L u x á n una c o m 
p a r a c i ó n exac t í s ima , tomada de las m a t e m á t i c a s : 
la de las cantidades h e t e r o g é n e a s , las cuales no 
pueden sumarse n i dar resultado cier to. Y o asegu
ro al Senado que la mayor par te de los males que 
han pesado sobre el cuerpo adminis t ra t ivo mi l i t a r 
ha dimanado de la d e s i g n a c i ó n , de l a e l ecc ión de 
personas. No veo posibi l idad de e lecc ión en este 
cuerpo, á no ser respecto á los interventores de dis
t r i t o y al in terventor general . 

Dice el a r t . 47, que para optar a l ingreso en el 
cuerpo de estados mayores de plaza se necesita con
tar 15 a ñ o s de servicio efectivo en los subalternos, 
capitanes, etc. A q u í no se ha tenido presente á los 
oficiales menores del cuerpo de alabarderos, come
tiendo con ellos una injust icia , y d e j á n d o l o s , por 
decir lo as í , como en el infierno del Dante: sin es
peranza. 

Respecto á los destinos de jefes y oficiales de 
U l t r a m a r , se da un ascenso á los que van al l í , y se 
les da por r a z ó n de las penalidades y d e m á s c i r 
cunstancias que en ellos son tan dignas de tenerse 
en cuenta. ¿Y á l o s oficiales generales? Yo no pido 
para ellos un ascenso; pero si quisiera que se les 
guardara la ventaja del cuar te l del empleo inme
diato. R e c u é r d e s e c u á n t o s ilustres patricios han 
perdido su salud en remotos cl imas, s irviendo 
dignamente á su pa t r ia . 

L a comis ión ha res t r ingido tanto el ascenso, 
fuera del caso de vacante, que lo ha hecho imposi
ble hasta en el campo de batal la. ¿Cómo así? ¿Que
d a r á , pues, sin recompensa el valiente oficial que 
por un hecho dis t inguido gane una v ic tor ia ó dec i 
da su feliz éxi to? ¿No h a b r á facultad para ponerle 
una charretera? No se d iga á eso que p o d r á p r e 
m i á r s e l e con una pens ión ó con una cinta; ta l p r e 
mio no es bastante; pero en ú l t i m o caso, prefiero 
la c inta , como signo de g lo r i a mi l i t a r de mucho 
m á s valor que el dinero. No hay mi l i t a r e s p a ñ o l 
que no prefiera á todos los tesoros del mundo el 
momento en que un general , al frente de su d i v i 
s ión , le ponga una charretera elogiando su va lor y 
su h e r o í s m o . Pues bien: esto que se niega á los 
cuerpos facultativos, t e n d r í a que c o n c e d é r s e l e s si 
l legara el caso de una guer ra . 

N o molesto m á s a l Senado: v e n d r á d e s p u é s la 
discusión por a r t í cu lo s , y entonces examinaremos 
la ley en de ta l l . Conc luyo , pues, pero repit iendo 
que no la impugno , siendo como es una necesidad: 
digo solo que no encuentro a r m o n í a en sus a r t í c u 
los, por lo cual creo que puede sufrir modif icacio
nes, a las cuales se p r e s t a r á n sin duda el buen de
seo del gobierno y el de l a comis ión . De ese modo, 
d i s cu t i éndo l a con calma, y haciendo en ella a lgu 
nas alteraciones, se o b t e n d r á todo el acierto pos i 
ble, y yo t e n d r é la sa t i s facc ión de darle m i h u m i l 
de vo to . 

E l s e ñ o r m a r q u é s de G U A D - E L - J E L Ú (de la 
c o m i s i ó n ) . — L a comis ión reconoce el ta lento de los 
ilustres generales que la i m p u g n a n , así como su 
la rga experiencia y sus muchos conocimientos en 
íá ciencia m i l i t a r ; h a l l á n d o s e , por lo tanto , d i s 
puesta á aprovechar las luces que no pueden m é 
nos de brotar de una d iscus ión como esta, sosteni
da por tan competentes oradores. Entre tanto , co 
locada en la necesidad de defender el proyecto , 
p r o c u r a r á sostener sus opiniones, con el derecho 
que á ello le da el haber estudiado la rgo tiempo 
la materia que es objeto del debate. 

Tres s e ñ o r e s senadores han hablado en contra: 
el Sr. Calonge, que ha negado la perentoriedad ó 
urgencia de la ley; el Sr. L u x á n , que a l conceder 
esa perentoriedad no ha combatido al Sr. Calonge, 
n i ha dado las razones por las cuales es la ley de 
necesidad u rgen te ; y por ú l t i m o , el Sr. M a t a y 
A l ó s , el cual ha d i r ig i r lo su voz a l Senado en loa 
t é r m i n o s que acaban de o í r s e . 

L a fuerza p ú b l i c a , completa y convenientemente 
organizada, es la ley tangible del Estado, porque 
a l constituirse las sociedades, tanto en lo re la t ivo 
á sus derechos y deberes, como en lo concerniente 
á su independencia, frente á frente con las d e m á s 

sociedades, necesitan encomendar a l poder esa 
misma fuerza para que haga ejecutar las leyes y 
conservar esos derechos. Siendo, pues, reconocida 
l a necesidad de la fuerza, t a m b i é n lo es la de su 
o r g a n i z a c i ó n . 

Tenemos el c ó d i g o de deberes, la ordenanza, l a 
ley de reemplazos y la de retiros; pero nos faltaba 
la ley del derecho, y esa es la que nos ocupa, f e l i 
citando yo a l gobierno por su p r e s e n t a c i ó n . A h o r a 
estamos en l a d iscus ión de su to ta l idad , y esa d i s 
cus ión no es l a que debiera ser, t ra tando la l e y 
s i n t é t i c a m e n t e , ó sea hablando pr imero de su opor
tunidad y conveniencia, y luego de sus bases f u n 
damentales. Cuá le s sean esa opor tunidad y conve
niencia , y c u á l e s esas bases fundamentales, e l se
ñ o r Infante lo exp l i có ayer: que no haya ascenso 
sin vacante; que no haya empleo sin ejercicio; que 
no haya grados. Dicho esto, s e g u i r é ahora á los 
oradores de la opos ic ión , s e g ú n han sido sus impug
naciones. 

Cree el Sr. Calonge que entre el cuerpo de leyes 
mil i tares que deben discutirse, ha de estar i n c l u i 
da la ley o r g á n i c a del e j é rc i to ; mas yo entiendo 
que el gobierno no debe desprenderse del derecho 
de o r g a n i z a c i ó n mi l i t a r . Eso lo impos ib i l i t a l a mis
ma índo le del sistema consti tucional que nos r i g e , 
estando como e s t á sujeta esa o r g a n i z a c i ó n á la v o 
tac ión del presupuesto anual . A h o r a bien, como 
la ún i ca ley que falta respecto á mil ic ia es, s e g ú n 
el Sr. Calonge, esa o r g á n i c a del e j é r c i t o , con l o 
que acabo de decir queda su o b s e r v a c i ó n contes
tada; no teniendo yo m á s que decir á S. S. en lo 
concerniente á este punto. 

E l Sr. L u x á n , por su par te , nos a c u s ó de que 
desconocemos el elemento de que en la ac tua l idad 
se compone la mi l i c i a , a ñ a d i e n d o que nos acerca
mos á los t iempos en que l a fuerza armada salia 
de las levas, y significando con esto que condena
mos a l i lo t i smo á las clases de t ropa para negarles 
el ascenso. No cabe a c u s a c i ó n m á s injusta: en e l 
proyecto establecemos el sistema de ascensos po r 
a n t i g ü e d a d y por e l ecc ión , y n i por el uno n i por 
el otro se excluye ninguna clase, pudiendo l l e g a r 
se desde simple soldado hasta el rango de g e 
nera l . 

T a m b i é n nos i m p u g n ó el Sr. L u x á n ayer, y h o y 
lo ha hecho e l Sr. M a t a y A l ó s , porque colocamos 
en la escala el empleo de segundo comandante. N o 
lo colocamos, s e ñ o r e s : lo hemos encontrado de 
siete armas en cuatro; y d e s p u é s de largos deba
tes, hemos procurado que ese empleo desaparez
ca, puesto que de la o r g a n i z a c i ó n es á r b i t r o el g o 
bierno; pero por lo d e m á s , mientras duren los se
gundos comandantes, e s t a r á n equiparados en lo 
posible con ios primeros. Nadie me excede .en de 
sear que en las armas exista ese empleo m é n o s , em
pleo que entorpece las nobles ambiciones de los 
que s i rven en algunas de ellas. 

Relat ivamente á los oficiales p r á c t i c o s de a r t i 
l l e r í a , di jo ayer el Sr . L u x á n que no debemos m i 
ra r el i n t e r é s compara t ivo , sino e l general del E s 
tado; que dichos oficiales e s t á n per judicados , y 
que lo na tura l era pasarlos a l arma de i n f a n t e r í a . 
¿Y q u é cosa m á s na tu ra l , d igo y o , que los of ic ia
les de la escala p r á c t i c a de a r t i l l e r í a l leguen á c o 
roneles dentro de esta misma arma, para as í p o 
der ser elegidos generales por el gobierno? 

C e n s u r ó ayer el Sr. L u x á n , ó e log ió en tono de 
censura, a l gobierno y á la comis ión , por haber es
tablecido de acuerdo m ú t u o un sistema misto de 
ascensos: la a n t i g ü e d a d como derecho de la cons
tancia y de la v i r t u d ; la e lecc ión como derecho del 
m é r i t o . Se restr inge la e lecc ión en los primeros 
grados de la mi l ic ia , para i r l a di la tando sucesiva- • 
mente en los grados superiores. L a r a z ó n de esto 
es filosófica: á medida que los cargos son m a y o 
res, la esfera del talento debe ser m á s ; y cuando 
entran esos mases, los hombres para los cargos son 
ménos . De a q u í la p rec i s ión de elegir los . 

H a b l ó t a m b i é n el Sr. L u x á n contra el re t i ro por 
edad, y c o n c r e t á n d o s e a l cuerpo de a r t i l l e r í a , nos 
di jo que S. S., as í como el d igno m a r q u é s de la H a 
bana, se h a b í a n educado bajo las pizarras del a l c á 
zar de Segovia. Bajo ellas vive con g lo r i a desde l a 
edad media el e sp í r i t u g e r á r q u i c o ; aquel m o n u 
mento inspira aristocracia. E l Sr. L u x á n nos r e 
cordaba esto, d e s p u é s de habernos dicho el o r igen 
de la masa honrada que forma el e j é rc i to en la ac
tua l i dad . Y o fel ici to á S. S. por haberse educado 
bajo aquellas b ó v e d a s . Yo no me he educado a l l í ; 
pero he tenido la honra de ser di rector de a r t i l l e 
r í a , y estimo esa honra como una de las pr imeras 
de m i carrera; mas esto no me desvia del e s p í r i t u 
de ju s t i c i a . E l re t i ro por edad es indispensable, 
porque la edad es la incapacidad; pero la edad p a 
ra el re t i ro en a r t i l l e r í a es superior á la que se 
exige en las otras armas, y por consiguiente alcan
za ventajas mayores. 

D i jo asimismo el Sr. L u x á n que no se ha hecho 
d is t inc ión para la e lecc ión como sistema en el cuer
po de a r t i l l e r í a ; y en seguida a ñ a d i ó que el ascen
so á jefes de escuela ó á brigadieres deb í a ser por 
e lección y dentro del mismo cuerpo. Esto, en m i 
ju i c io , es una c o n t r a d i c c i ó n . 

Viniendo ahora al Sr. M a t a y A l ó s , y o quisiera 
haber podido tomar notas de su discurso; pero 
S. S. habla con tanta rapidez, que apenas he pod i 
do coger la idea de a lguna de sus frases. S. S. se 
ha quejado de que el proyecto de la comis ión ven
ga sin p r e á m b u l o ; pero esto consiste en que es 
esencialmente el mismo del gobierno, y sobre todo, 
en que la comis ión se propone dar de v i v a voz las 
explicaciones necesarias. 

T a m b i é n ha dicho el Sr. M a t a que l a l ey no es 
equi ta t iva comparando un a rma con las otras, y a l 
hablar así se ha fijado S. S. en la existencia de los 
segundos comandantes. Respecto á esto ú l t i m o , y a 
he contestado antes; y en cuanto á lo p r i m e r o , ' d i 
r é que lo que el Sr. Mata cree fal ta de equidad 
no es sino la diferencia que ha debido hacerse en la' 
ap l i cac ión de las reglas generales á las diferentes 
armas del e j é r c i to . Por lo d e m á s , e l Sr. Ma ta no 
ha concluido de leer los a r t í c u l o s que ha citado 
como ha sucedido con el 13, en el cual se dice que 
desde teniente á coronel inclusive es obl iga tor io e l 
r e t i ro , pero á las edades que se marcan en el t í t u lo 
correspondiente: v é a s e , pues, cómo no existe l a 
incongruencia de que nos acusa S. S. 

Se ha lamentado á su vez el Sr. Mata y A l ó s 
de que los tenientes generales no pueden retirarse; 
pero en lo re la t ivo á este punto se ha encontrado 
la comisión con una ley que marca un m á x i m u m de 
sueldo para los retiros y jubilaciones- y como 
este no es equivalente al que c o r r e s p o n d e r í a á 
esos oficiales generales con arreglo á su sueldo y á 
sus anos de servicio, no ha podido declararles l a 
facultad de retirarse. 
¿ E n é r g i c a m e n t e ha impugnado asimismo el se
ñ o r Mata la fo rmac ión de los expedientes de ca l i f i 
cac ión , tachando de injustos á los capitanes gene
rales; pero dejando aparte la inconveniencia de 
hacer ta l acusac ión á p r i o r i , si S, S. hubiera le ído 

? todo el a r t í c u l o , h a b r í a visto que en él se fijan 



EL REmo.—Jaeves 6 de Diciembre de 1860. 

otros muchos t r á m i t e s para verif icar esa ca l i f ica

ción 
Ñ o creo deber hacerme cargo de otras observa

ciones m é n o s importantes, porque correspondiendo 
á los a r t í c u l o s , la d iscus ión de estos es la umca 
que puede dar á la comis ión la debida opor tun idad 
para dar sus contestaciones. 

E l Sr. C A L O N . G E . - E l Sr. Ros de Olano me ha 
a t r ibu ido una idea que ha estado muy ^ m1 

j l mismo t iempo me ha hecho una 
tampoco creo j u s t a . Esta ú l t i m a 

on, y al mismo t iempo me ha hecho una 
que t ^ . - j 

consiste en suponer que he descendido a l o s a r -
i n c u l p a c i ó n que 

t í c u l o s , lo cual es tan inexacto como ^ j n e 
he referido á uno siquiera, hablando solo sobre a 
to ta l idad Tampoco he dicho ser mi deseo que la 
o r g a n i z a c i ó n del e jé rc i to fuese una ley , pues es 
precisamente lo contrar io. Y o queria y quiero que 
fa o r g a n i z a c i ó n del e j é rc i to dependa exclus iva
mente del poder ejecutivo, y por eso precisamente 
no apruebo lo mucho que contiene de o r g á n i c o el 
•nrovecto de ascensos mi l i ta res . 

E l Sr. M A T A Y A L O S . — T a m b i é n debo y o r o 
gar a l Sr. Ros de Olano que rectifique una e q u i 
vocac ión en que ha incur r ido a l ocuparse de m i 
discurso. . i , 

No me he quejado de que fa l ta ra el preamoulo: 
he dicho solo que por esa circunstancia no p o d í a 
l a d i s cus ión sobre la to ta l idad contraerse á las ba
ses de l a l ey , siendo en consecuencia preciso ha
b la r de los a r t í c u l o s . 

T o d a v í a es m é n o s cierto que haya yo l l amado 
injustos á los capitanes generales, pues mi idea ha 
sido solo decir que por mucho que fuese el celo y 
el buen deseo de estos altos funcionarios , no p o 
d r í a n m é n o s de i ncu r r i r en injusticias a l formar los 
expedientes de calificación de los jefes y oficiales 
para el ascenso. 

E I S r . L U X A N . — H a querido ponerme en c o n 
t r a d i c c i ó n conmigo mismo el Sr. Ros de Olano, d i 
ciendo que por una par te quiero la a n t i g ü e d a d en 
l a a r t i l l e r í a , y por o t ra la e lección para el ascenso 
de coroneles á brigadieres. Si S. S. examina m i 
discurso, v e r á que yo no me he decidido ni por el 
uno n i por el otro m é t o d o , sino por un sistema 
missto. 

De o t ra idea de S. S., á m i ju ic io m á s g rave , de
bo ocuparme t a m b i é n . Parece que S. S. ha ca l i f i 
cado de a r i s t ó c r a t a al cuerpo de a r t i l l e r í a , y c ú m 
pleme manifestar lo e r r ó n e o de esta a p r e c i a c i ó n . 
E n el colegio de a r t i l l e r í a entran hijos de las clases 
m á s ricas y distinguidas, y sin embargo, merced á 
l a e d u c a c i ó n que al l í se da á los j ó v e n e s , todos se 
n ivelan por su m é r i t o respectivo, e n c a r n á n d o s e a s í 
en su alma el sentimiento de apreciar á los h o m 
bres por lo que valen: es decir, por su saber; as í 
es que los oficiales de a r t i l l e r í a huyen de la socie
dad i porque en ella encuentran un cr i ter io d i s t in 
to del que les sirve de guia y al cual e s t á n acos
tumbrados en el colegio. Po r eso han sido siempre 
l iberales, aunque liberales prudentes, no merecien
do el cargo de a r i s t ó c r a t a s que ha querido d i r i g í r 
seles, á no ser que esa aristocracia sea la de l t a 
lento , que es la m á s l e g í t i m a y honrosa. , 

E l s e ñ o r m a r q u é s de G Ü A D - E L - J E L Ü . — C r e í 
que el Sr. Calonge deseaba que la o r g a n i z a c i ó n 
del e jé rc i to fuese objeto de una ley . porque as í me 
p a r e c i ó que debia juzgarse s e g ú n sus palabras; 
pero no tengo inconveniente en declarar que me 
he equivocado, y lo mismo digo respecto a l s e ñ o r 
M a t a , con quien t a m b i é n veo que he sido i n v o l u n 
tar iamente injusto. 

Respecto á la clasif icación de a r i s t ó c r a t a que el 
Sr. L u x á n supone haber yo hecho a l cuerpo de 
a r t i l l e r í a , es S. S. quien padece una e q u i v o c a c i ó n , 
pues solo me he referido á S. S. a l ver qne ha de
fendido los pr iv i leg ios dentro del cuerpo de a r t i 
l l e r í a , con exclusión de la clase de t ropa que sale 
para otros cuerpos. 

E l s eño r presidente del CONSEJO D E M I N I S 
T R O S (duque deTe tuan) .—Ayer no pude hacerme 
cargo de algunas palabras del Sr. Calonge , el 
cual queria que al mismo tiempo que esta l ey se 
hubiesen t r a í d o otras leyes. Y o , s e ñ o r e s , no sé 
c u á l e s son Jas que S. S. pide, pues tenemos l a ley 
de reemplazos (ley que sin duda p o d r á reformarse, 
y el gobierno anuncia que en su dia v e n d r á esa 
reforma; pero ley que a l fin hoy existe); tenemos 
la ley de retiros; tenemos una ley especial de r e 
compensas para el caso de una guerra como la 
ocurr ida ú l t i m a m e n t e ; y tenemos, por fin, en esta
do de d i scus ión la de ascensos mili tares que hoy 
ocupa la a t enc ión de l a C á m a r a . Repi to , pues, que 
ignoro cuá l es la ley que fal ta . 

Dicho esto, voy á hacerme cargo, aunque muy 
l igeramente, de algunas cosas que se han manifes
tado por los señores que han tomado la palabra en 
contra; y en p r imer lugar , de la cues t ión de segun
dos comandantes existentes en algunos insti tutos 
del e jé rc i to , y cuya s u p r e s i ó n se j u z g a convenien
te, pero que es muy difícil de realizar. En efecto: 
si nuestro e jérc i to estuviese organizado como en 
Franc ia , la cues t ión se r í a m u y sencilla, pues a l l í 
no existe m á s que un comandante por b a t a l l ó n : 
pero nosotros tenemos dos, y yo pregunto: ¿ h e m o s 
de colocar en s i tuac ión de reemplazo á 180 coman
dantes segundos ascendidos á primeros? Me pa re 
ce que en el dia no seria esto acertado, como no lo 
seria tampoco dejar á los comandantes con la mi s 
ma g r a d u a c i ó n en los cuerpos, lo cual c o n s t i t u i r í a 
un g ran o b s t á c u l o para el sostenimiento de la d i s 
c ip l ina . E l gobierno, pues, no ha podido hacer 
m á s que subsanar los inconvenientes de la exis
tencia de esos jefes, dejando su s u p r e s i ó n para 
m á s adelante, siendo indudable , a l m é n o s para 
m í , que el g ran efecto de la l ey que discutimos se
r á matar la clase de reemplazo, con lo cual tendre
mos una buena o r g a n i z a c i ó n del e jé rc i to . 

E n cuanto á las notas de calif icación de los o f i 
ciales para el ascenso, casi nada tengo que decir . 
S e g ú n el sistema que se adopta, esas notas se i n i 
c i a r á n por los capitanes generales; y por lo de
m á s , respecto al Sr. M a t a y A l ó s , que ha c r e í d o 
ese sistema expuesto á injusticias, no puedo m é n o s 
de recordarle que esos expedientes pasan á ¡as d i 
recciones de las armas y luego a l Consejo de Es
tado, para así l legar en ú l t i m o resultado a l minis
ter io de la Guerra . Esto prueba que se han tomado 
todas las precauciones posibles para no incur r i r en 
tales injusticias. 

E l Sr. M a t a desea que se conceda á los oficiales 
menores de alabarderos !a ventaja que se da á los 
de la escala p r á c t i c a de a r t i l l e r í a respecto á su 
pase a l cuerpo de estado mayor de plazas: pero 
eso no ser ía j u s to , pues los oficiales que ingresan 
en el cuerpo de alabarderos lo hacen vo lun ta r ia 
mente, y con el convencimiento de que renuncian 
á los beneficios que otras armas podr ian p r o p o r 
cionarles. 

P o r lo d e m á s , otra cosa ha dicho S. S. (y estoy 
de acuerdo con ella), respecto á los brigadieres y 
mariscales de campo que van á Ul t ramar . A estos 
desea S. S. que se les d é el cuartel de l empleo su 
per ior inmediato; y la o b s e r v a c i ó n del Sr. Ma ta en 
lo re la t ivo á este punto, es en efecto digna de t o 
marse en cuenta. 

E l Sr. C A L O N G E —Para que el s e ñ o r presiden
te del Consejo de ministros quede satisfecho, voy 
á leer lo que dije ayer. Mis palabras fueron las s i 
guientes (leyendo): 

aHan debido, pues, someterse á vuestro exámen^ 
a l mismo tiempo si hubiera podido ser, y si no, 
esperar con esta hasta que se hubiesen presentado, 
las siguientes leyes: l a del estado mayor general 
del e jérc i to (que me va á decir la comis ión que es
t á incluida en esta; pero a lo cual c o n t e s t a r é que 
ese es uno de los m á s graves defectos que y o e n 
cuentro en ella); la ley del estado de oficiales (á lo 
cual me h a r á la misma objec ión , y a lo que d a r é 
la misma respuesta); esas leyes no d e b í a n con 
fundirse; es un mal sumamente grave y pe rn ic io 
so el que e s t én a g l o m e r a d a s . » 

E l s e ñ o r presidente del CONSEJO D E M I N I S 

T R O S . — D é l a s palabras que acaba de leer el se
ñor Calonge, resulta que no hemos dejado de t raer 
las leyes que S. S. desea, si bien no han venido en 
la forma especial que S. S. indica. 

Sin m á s debate, no habiendo m á s s e ñ o r e s que 
tuviesen pedida la palabra sobre la t o t a l idad , pre
g u n t ó s e a l Senado si se p r o c e d e r í a á la d i s c u s i ó n 
por a r t í c u l o s , y la C á m a r a a c o r d ó a f i r m a t i v a 
mente. , , . 

E l s e ñ o r P R E S I D E N T E . — O r d e n del d ía para 
m a ñ a n a : d i scus ión de l d i c t á m e n re la t ivo a l p r o 
yecto de ley en que se l l ama 35,000 hombres a l 
servicio de las armas para el reemplazo del e j é r c i 
to ; y c o n t i n u a c i ó n del debate pendiente sobre as
censos mi l i ta res . 

Se levanta la ses ión . 
E r a n las cinco y cuarto. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

P R E S I D E N C I A D E L SEÑOR DUQUE D E V I L L A H E R M O S A , V I C E 

P R E S I D E N T E . 

Extracto de la sesión celebrada el dia 5 de Diciembre 
de 1860. 

Se a b r i ó á las tres m é n o s cuar to , y leida el acta 
de la an te r io r , q u e d ó aprobada. 

Se d ió c u é n t a l e los nombramientos hechos por 
las secciones en su r e u n i ó n de ayer. 

P a s ó á las secciones una c o m u n i c a c i ó n del s e ñ o r 
min is t ro de Mar ina dando cuenta de haber sido 
nombrado el Sr. H e r n á n d e z P i n z ó n vocal de la 
jun ta consult iva de la armada. 

Pasaron á la comis ión varias solicitudes relat ivas 
a l proyecto de ley hipotecar ia , y otras á los p r o 
yectos de ley de ayuntamientos y electoral . 

Igualmente pasaron á la comisión 329 exposicio
nes de 662 escribanos que despachan las causas 
criminales en los juzgados de pr imera instancia 
ordinarios, solicitando que el Congreso tome en 
c o n s i d e r a c i ó n la expos ic ión elevada a l mismo por 
el director de la Gaceta del Notariado, sobre que se 
asigne un sueldo á dichos funcionarios desde 1.0 de 
Enero de I S f i l / s u p r i m i é n d o s e las costas judiciales , 
ó que en otro caso se les releve de prestar d icho 
servicio en lo c r imina l . 

ÓRDEN D E L D I A . 

Presupuestos. 
L e i d o el presupuesto del minister io de Gracia y 

Just ic ia , dijo 
E l Sr. P A Z . — T o d o s comprendemos que la j u s 

t ic ia es la p r imera de las necesidades sociales , y 
sin embargo, ha permanecido en el m á s dep lo ra 
ble abandono, y en vano s e r á que trabajemos para 
la r e g e n e r a c i ó n pol í t i ca y admin is t ra t iva , si lo que 
se refiere á la jus t i c i a , si la parte m á s impor tante 
de l edificio social permanece abandonada. 

H o y el abogado necesita recorrer todas k s m e 
didas legis lat ivas esparcidas en diversos c ó d i g o s ; 
tiene que meditar sobre lo que e s t á v i g e n t e , y 
luego aplicar su cr i ter io a l caso que tiene que exa
minar . Pues bien: para esto d e b e r í a haber u n c ó 
digo en que t u v i é r a m o s una l e g i s l a c i ó n completa , 
c lara y acabada. 

Mucho m á s necesitamos esto los que pertenece
mos á C a t a l u ñ a , porque tenemos al l í las cons t i tu 
ciones catalanas, donde lo c i v i l e s t á revuel to con lo 
po l í t i co , lo adminis t ra t ivo y lo de procedimientos, 
y tenemos a d e m á s . q u e consultar el derecho r o m a 
no, monumento insigne de s a b i d u r í a , pero que nos 
abruma bajo el peso del t rabajo. 

D e s p u é s de esta necesidad de codif icación , se 
presenta la de o r g a n i z a c i ó n de los t r ibunales . H o y 
ocurre lo siguiente, y no t ra to de ofender á nues
t r a d igna magis t r a tu ra ; hoy ocurre que la suerte 
de una fami l ia depende de la dec is ión de tres m a 
gistrados que forman sala en una audiencia. ¿Y es 
posible que una simple sala decida de nuestra 
suerte y la de nuestros hijos? Eso es un de l i r i o . 
En un mismo dia , el 18 de Febrero de 1859, m i e n 
tras una sala, por cierta fa l ta de un testamento, 
decia «es vá l i do ,» o t ra sala de la misma audiencia 
decia «es nu lo .» 

Se me d i r á : en el t r i buna l Supremo tenemos una 
g a r a n t í a . S e ñ o r e s , el recurso de c a s a c i ó n , g r an 
pensamiento, por la fa l ta de o r g a n i z a c i ó n j u d i c i a l , 
es poco m é n o s que un recurso ineficaz. 

Es, pues, necesario que e l s e ñ o r minis t ro de 
Gracia y Just icia piense en que salgamos de esta 
s i t u a c i ó n . 

H a y que pensar t a m b i é n en la o r g a n i z a c i ó n del 
minis ter io p ú b l i c o ; en que e l gobierno t r a iga a q u í 
un proyecto estableciendo esa ins t i t uc ión sobre las 
bases que debe tener. H a y que pensar igualmente 
en la reforma d é l a ley de enjuiciamiento c i v i l . Esa 
ley ha sido un gran ade lan to ; con la l e g i s l a c i ó n 
an t igua habia muchas puertas abiertas á la mala 
fé; por eso s a l u d é con efusión su advenimiento ; 
pero necesita perfeccionarse. 

T a m b i é n me d i r á el señor minis t ro que.va á p re 
sentarse la ley de procedimientos criminales, y lo 
celebro mucho; pero algo m á s p o d r í a hacerse si es
tuviese dotada esa comis ión . 

V o y ahora , d e s p u é s de hacer estas indicaciones, 
á decir a lgo sobre la inamovi l idad de la mag i s t r a 
tu ra , y su d igna y decorosa d o t a c i ó n . 

L a inamovi l idad es un pr incipio umversa lmente 
reconocido. Se me d i r á que es un paso g rave que 
no puede darse hoy. Si no puede darse hoy , ¿por 
q u é no se adopta un t é r m i n o medio que se a p r o x i 
me á ese bello ideal? 

E l señor min is t ro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
He oido con gusto el discurso del Sr. Paz , y le 
quedo agradecido por los votos que hace por e l 
lustre de la magis t ra tura . S. S. h a b r á de convenir 
en que no ha atacado el presupuesto de que se 
t ra ta; pero-yo reconozco el derecho del Sr. Paz á 
hacer reflexiones para la mejora de la admin i s t r a 
ción de jus t ic ia . 

Se que jó S. S. del retraso de nuestra codifica
c ión , y a p u n t ó las doctrinas de dos escuelas dife
rentes. No e n t r a r é á di lucidar esta c u e s t i ó n ; me 
basta que la C o n s t i t u c i ó n diga que h a b r á un c ó d i 
go para todas las provincias e s p a ñ o l a s . Para h a 
cerlo hay una comis ión de c ó d i g o s . 

E l gobierno ha acabado de organizar los j u z g a 
dos de paz; se ha ocupado en la g r a v í s i m a cues
t ión de la reforma de aranceles, y ha presentado 
la urgente o r g a n i z a c i ó n del notar iado, de la cual 
espero que las C ó r t e s t r a t a r á n detro de poco. E l 
Sr. Paz verá que no se duerme el min is t ro , y que 
si no tiene toda la e l evac ión de miras que fuera ne
cesaria para satisfacer las necesidades de la a d m i 
n i s t r a c i ó n de jus t i c ia , hace aquello que e s t á a l a l 
cance de su intel igencia y pos ic ión . 

H a b l ó t a m b i é n el Sr . Paz de la necesidad de l a 
o r g a n i z a c i ó n del ministerio p ú b l i c o . E s t á n asenta
dos los principios; no se diferencia ya la cons t i tu 
ción del ministerio púb l i co en E s p a ñ a de la que 
tiene en los pa í se s m á s adelantados. Pero y o no 
soy par t idar io de andar tocando todos los dias las 
instituciones judic ia les . Esto t e n d r á su forma de
finitiva, cuando se t ra te de la o r g a n i z a c i ó n de t r i 
bunales. 

T a m b i é n ha hablado el Sr. Paz de la i n a m o v i l i 
dad de la magis t ra tura . Nunca m á s discutido que 
hoy ese pr inc ip io ; pero e s t á consignada en un a r 
t ículo consti tucional , y el gobierno la respeta en 
lo que de él depende. 

H a b l ó luego el Sr. Paz de la necesidad de d o 
ta r decorosamente á la magis t ra tura . Agradezco 
el celo de S, S.:. el minis tro de Gracia y Just icia 
ha satisfecho la necesidad m á s urgente , la de c o 
locar á los magistrados cesantes; y como para es
te servicio tuvo que pedir 48,000 "duros, n a t u r a l 
mente se retrajo de hacer nuevos gastos. 

E! ministro no trajo m á s aumentos que los que 
he dicho: la comis ión c r e y ó necesario o t r o , y lo 
a c o r d ó : la comis ión lo s o s t e n d r á , y el gobierno 
a c e p t a r á l o q u e el Congreso acuerde. 

E l Sr. Paz rectifica insistiendo en que debe ha
cerse m á s . 

E l Sr. Fer re i ra C a a m a ñ o , hab lando en nombre 
de la comis ión , dice que se h a l l a de acuerdo con 
el Sr. Paz. 1 , 

E l Sr. Madoz se opone al d i c t á m e n de la c o m i 
s ión , é indica a lgo de lo que ha pasado en esta a l 
examinarse dicho presupuesto. Cree que hay p e l i 
gro en darle a l gobierno m á s de lo que pide , y 
desea, no obstante, que se aumenten los sueldos 
de los magistrados y jueces. 

E l Sr. Rivero Cidraque contesta á los cargos del 
Sr. Madoz. 

Estas observaciones he debido manifestar en 
c o n t e s t a c i ó n al Sr. Madoz, porque la autor idad de 
sus palabras e x i g í a n que fuesen contestadas, y 
para fijar la pos ic ión de la s u b c o m i s i ó n de Gracia 
y Jus t ic ia , de la general de presupuestos, y del 
ind iv iduo que tiene el honor de d i r i g i r la palabra 
a l Congreso. 

E l Sr. M A D O Z . — S e ha equivocado mucho el 
Sr. R ivero al hablar de las iras del Sr. Madoz: yo 
no tengo iras; no tengo m á s que deseo del acierto. 
Y o no me o p o n i í O á que los s e ñ o r e s magistrados y 
jueces 

, „ p o n g o a qL_ 
sean dotados convenientemente. L o que he 

combatido es la manera de hacerlo. S. S. cree 
que ese 1.500,000 rs. no e s t á bien d is t r ibuido en
t re los jueces de pr imera in tancia , y yo creo 

S. S. me ha hecho un cargo grave . Dice b . b . 
que he hecho revelaciones; eso es muy inocente: 
todos los pe r iód icos dicen todos los dias lo que ha 
pasado en las comisiones; nadie ha prestado j u r a 
mento de guardar el s ig i lo de lo que pasa al l í ; 
pero ya que S. S. me dice que lo guarde, y o no 
m a n i f e s t a r é al Congreso una cosa que p a s ó al l í y 
que es personal á S. S. 

E l Sr. R I V E R O C I D R A Q U E . — P u e d e S. S. m a 
nifestarlo. , , • 

E l Sr. M A D O Z —Pues con la venia del Sr. R i 
vero, d i r é que el cabildo de Jerez a c u d i ó a l gobier
no para que se aumentase su d o t a c i ó n cuando el 
presupuesto estaba ya hecho; di jo el minis t ro que 
era jus to , y entonces dijo S. S.: « p u e s a q u í t r a igo 
y o t a m b i é n ot ra p r e t e n s i ó n del cabildo de A l i c a n 
te ;» y y o dije á m i vez: «y yo ot ra del de Barcelo
na ;» pero como yo soy diputado de opos ic ión , no 
me va l ió , y á S. S. sí . Y no crea el Sr. R ive ro que 
yo le censuro por esto, no: su conducta es m u y na
tu ra l ; en su caso, yo hubiera hecho exactamente 
lo mismo. 

Dice el Sr. R ivero que yo acato el Concordato, y 
parece que se e x t r a ñ a S. S. M á s me e x t r a ñ a á 
mí el cargo en boca del Sr. R ive ro , porque cuando 
yo decia hace a l g ú n t iempo que era preciso vender 
sin licencia de nadie, S. S. se sentaba á m i lado y 
votaba conmigo. Esto quiere decir a lgo; aunque 
se encoja de hombros el Sr. R ive ro , quiere decir 
que a q u í e s t á la consecuencia y no en S. S. 

E l Sr. G O N Z A L E Z (D. Ambros io ) .—Vue lvo á 
repetir que y o no he pedido nada para Toledo; he 
dicho solo que el conceder m á s d o t a c i ó n á determi
nados cabi ldos, era poner en un conflicto á los d i 
putados d é l o s distr i tos en que se ha l lan enclava
das las catedrales. 

E l Sr. R I V E R O — Y o no he metido á Alicante 
en el presupuesto del modo que supone el s e ñ o r 
Madoz; venia gestionando hace mueno t iempo por 
el aumento de la d o t a c i ó n del cabildo, y he ex 
puesto de un modo sér io y conveniente las razones 
que para ese aumento habia, teniendo la for tuna 
de que fueran aceptadas. Esto es lo que ha pasa
do, ni m á s m é n o s . 

E l Sr. M A D O Z . - Y o dije que si el Sr. R ivero 
Cidraque presentaba aquel la p e t i c i ó n , presentaba 
y o la m i a : apelo a l test imonio del s e ñ o r minis tro 
de Gracia y Jus t ic ia . 

Suspendida la d i scus ión , pasaron á la comis ión 
varias exposiciones relat ivas á la ley h ipotecar ia . 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (duque de V i l l a h e r -
m o s a ) . — M a ñ a n a c o n t i n u a r á la d i scus ión pen
diente. 

Se levanta la s e s i ó n . 
E r a n las seis y media. 

MADRID 6 DE DICIEMBRE DE 1860. , 

Un periódico inglés, The Illustrated London 
News, acaba de publicar un retrato de S. M. 
ia Reina acompañado del artículo que traducido 
fielmente insertamos al pié de estas líneas. 

Es tan raro que en la prensa inglesa se haga 
justicia á las altas prendas de nuestra augusta 
Soberana, y á la gran significación que ha de 
tener su reinado en la historia de nuestro país, 
que no queremos dispensarnos déla tarea (gra
tísima para nosotros) de verter á nuestra len
gua y ofrecer á los lectores de EL REINO el in
teresante artículo del periódico de Lóndres. 
Dárnosle, pues, lugar preferente en nuestras 
columnas, atendido el respeto que debemos á la 
magnánima y generosa Reina á quien se refie
re, y dejamos la responsabilidad del juicio rela
tivo á la abolición de la ley Sálica y la de algu
na pequeña inexactitud (tal como la relativa al 
número de los hijos de S. M.) á The Illustrated 
London Neivs. . 

Hé aquí el artículo de que se trata: 

LA REINA ISABEL II DE ESPAÑA. 

Quizás ningún soberano ascendió jamás al 
trono en circunstancias semejantes á las que 
rodearon á esta Princesa, cuyo retrato ofrece
mos en el presente número. Todavía niña cuan
do murió su padre Fernando Y I I , Isabel, Bor-
bon por ambas líneas, sucedió en la posesión de 
un cetro disputado, contra lo que establecía la 
ley introducida por los Borbones do España .al 
comenzar en ella su dinastía. Felizmente su ma
dre, María Cristina de Ñápeles, tuvo bas
tante juicio para comprender que la revocación 
de laley Sálica envolvía, como necesaria conse
cuencia, la adopción de principios nuevos de 
gobierno, y valor suficiente para llevar á efecto 
su ilustrado propósito. Si el Estatuto Real ha
bia de ser conservado en la península, no habia 
fundamento razonable para apelar al pueblo en 
ayuda de una Reina en mantillas; y las recla
maciones de D. Cárlos, heredero varón de Fe
lipe de Anjou, no podrian ser contestadas. 

María Cristina, como regente por disposición 
de su difunto marido, no vaciló en la resolución 
que habia tomado; y llamando á su alrededor á 
todos aquellos que se habían distinguido por sus 
esfuerzos en establecer el régimen liberal en ia 
península, presentó á su hija á la nación como 

Reina constitucional de España. La guerra de 
sucesión entonces, en vez de lucha de preten
dientes rivales á la Corona, fué una guerra de 
principios, peleando por un lado D. Cárlos y el 
despotismo, y por otro Isabel y la monarquía 
constitucional. La conclusión, bastante dudosa 
á veces, tuvo lugar algunos años antes que la 
Reina fuese mayor de edad, viéndose Isabel ex
puesta en el intervalo á muchos penosos conflic
tos. Su madre, cuya prudencia y energía tanto 
contribuyeron á confirmar sus derechos y ase
gurar su sucesión, fué atormentada por su par
te en el tiempo en que más necesario era á 
sus hijas su cuidado y maternal solicitud. Des
pués se hizo una violenta tentativa en las t i 
nieblas de la noche para arrebatar á la Reina 
de palacio y de la custodia del general Espar
tero, tentativa que no obtuvo el resultado ape
tecido, y que produjo la muerte de uno de los 
tipos modernos más verdaderos de la antigua 
caballería española, el bravo y desgraciado Diego 
de León. 

La calda de Espartero, que siguió de cerca, 
facilitó la vuelta á España de la Reina madre. 
Sin embargo, es preciso también reconocer que 
Espartero aprobó las medidas tomadas por 
María Cristina para la educación intelectual de 
su ilustre hija, las cuales fueron tan útiles, que 
la Reina de España es considerada como uno de 
los soberanos más cultos de Europa. La Reina 
Isabel ha heredado muchas de las gracias perso
nales de su madre. Es de elevada estatura, bien 
proporcionada, de cabellos castaños, ojos azu
les dulces y expresivos, que dan a su fisonomía 
gracia y amabilidad; lo cual, juntamente con 
su cortesía y afables maneras, y con su corazón 
generoso y elevado, le dan extraordinario as
cendiente sobre todos los que la visitan. 

El casamiento de Isabel I I fué á un mismo 
tiempo asunto de grande interés y de amargas 
cuestiones. Una de sus consecuencias, ó más 
bien dicho, una consecuencia enlazada con él, 
el casamiento de su hermana la Infanta María 
Luisa con el duque de Montpensier, hijo menor 
de Luis Felipe, fué probablemente la causa de 
la caida del rey ciudadano, y de la expulsión de 
Francia de la casa de Oiieans. Del matrimonio 
de la Reina viven ahora dos hijos, una niña, 
que por algunos años fué princesa de Asturias 
á falta de heredero varón á la Corona, y un 
niño, que es ahora el Príncipe de Asturias. 

La Reina ha probado en su gobierno la sin
ceridad con que cree en los principios constitu
cionales que aprendió en su juventud, y la sa
ludable influencia que han ejercido en ella las 
lecciones recibidas de hombres tan ilustrados y 
capaces como Mon, Isturiz, Pidal, López, Cor
tina, Arguelles, O'Donnell y Toreno, que han 
sido sus principales consejeros durante la mayor 
parte de su reinado. La Reina es, en efecto, un 
monarca constitucional, gobernando por la me
diación de sus ministros responsables, y sus 
efectos se palpan en las maravillosas mejoras 
que ha experimentado la península. En su rei
nado han ido á la par los adelantos materiales é 
intelectuales; y mientras se fomentaba por to
dos los medios la poesía, la literatura y las be
llas artes, se atendía del mismo modo y con 
igual solicitud á la agricultura, la industria y 
el comercio. La legislación ha sido muy mejo
rada; el poder judicial se ha reorganizado; han 
desaparecido los privilegios odiosos; se ha extir
pado la corrupción del poder ejecutivo por la 
elección de un Parlamento libre; antiguas y v i 
tuperables costumbres se han abolido; la indus
tria se ha alentado con fruto, y reprimido la 
malversación y el peculado; vastos desiertos han 
sentido la mano del labrador; regiones salvajes 
ban entrado en el movimiento civilizador por 
medio de las carreteras construidas por cuenta 
del erario; y el valor del trabajo personal, de 
la propiedad y de todos los productos de la ha
bilidad, del capital y de la industria, se ha au
mentado enormemente por la facilidad de las co
municaciones, producida por una red de cami
nos de hierro que ponen en contacto entre sí las 
diversas poblaciones de la península con el resto 
de Europa. En su reinado la marina española 
ha recibido gran auge, y el ejército, desorgani
zado por la guerra civil, ha vuelto á adquirir su 
antigua celebridad y rigorosa disciplina, y al
canzado recientemente laureles en un campo en 
donde ningún ejército europeo habia conseguido 
gloria alguna. Con razón, pues, rivaliza Isa
bel I I con su gran progenitura Isabel la Católica, 
llamando á la vida á su patria, sumida antes en 
el mayor abatimiento, y fomentando los gérme
nes de la futura grandeza de España, y con la 
ventaja de presenciar con sus ojos la completa 
resurrección de sus antiguas glorias. 

Contra la existencia de. una Reina que tan 
| tos títulos reúne al afecto de sus súbditos, y 
I que además es tan caritativa, tan amable y tan 
| humana, parece imposible que ningún misera-
! ble osase levantar su mano; sin embargo, se 
I han hecho dos tentativas para asesinarla, aun-
I que sin otro resultado que poner en relieve el 
| valor y la bondad que forman una de las pren-
I das más apreciables de su carácter. Sus dádivas, 

dispensadas sin ostentación para hacer el bien 
de sus propios enemigos, absorben una parte 
considerable de sus rentas; y su fiel adhesión á 
los principios constitucionales que sirven de 
fundamento á su Trono, le han grangeado en 
favor de su persona y de su gobierno el entu
siasmo más sincero y el más leal cariño de todas 
las clases de la sociedad española, como lo ha 
probado su reciente viaje á las provincias, acom
pañada de su esposo é hijos, dando ocasión al 
pueblo para manifestar sus sentimientos monár
quicos. 

Viva, pues, Isabel, y reine en paz como 
Reina constitucional de España, sin temer r i 
vales ni pretendientes, y consagrando su ener
gía y su atoridad al desarrollo de los grandes 
recursos industriales de la península, á la con
solidación de su trono con buenas leyes y un 
gobierno justo, mejorando á sus súbditos moral-
mente, y elevando á su patria á aquella anti
gua grandeza nacional que alcanzó en otra épo
ca, antes que el lujo y la excesiva riqueza ener
vasen los ánimos, y la tiranía y la corrupción 
socavasen el magnífico edificio levantado por la 
primera Isabel con tanta energía, acierto y 
perseverancia. 

Anoche se reunió la comisión general de 
presupuestos para discutir los de Marina, Fo
mento y el extraordinario de gastos, con asis
tencia de los Sres. Zabala, Salaverría y Cor-
vera. 

Empezó la discusión por el presupuesto de 
Marina, y dió lugar á tantas peripecias y de
bates que duró tres horas. Propuso la sub
comisión del ramo algunas alteraciones y nove
dades que llamaron mucho la atención de la 
comisión general. Consistía una de ellas en asi
milar los sueldos que disfrutan los jefes y oficia
les de marina, desde los brigadieres á los capi
tanes de fragata inclusive, con los que están 
señalados á los jefes y oficiales de las mismas 
clases del ejército. Y aunque esta alteración 
produce un aumento de 18,000 duros próxi
mamente en el presupuesto de gastos, ha sido 
admitida sin dificultad, por ser justa. 

Deseando la misma subcomisión presentar re
bajas que consideró igualmente justas para com
pensar en parte dicho aumento, hizo algunas 
de acuerdo con el señor ministro de Marina, 
siendo una de ellas la supresión de la partida 
de 10,000 rs. que en el concepto de gratifica
ción, y además del sueldo de militar activo cor
respondiente á la clase, se habia pedido para 
el ayudante secretario del capitán general de la 
Armada. 

El señor ministro de Marina expuso ¡as razo
nes que le habían movido á conformarse coa 
esta rebaja, y declaró terminantemente que la 
mantenía, no obstante las vivas excitaciones que 
en sentido contrario y confidencialmente le hi
cieron algunos señores diputados, amigos perso
nales del señor capitán general de la Armada 
D. Francisco Armero. Entre las razones que 
adujeron en apoyo de la supresión, tanto el ge
neral Zabala como algunos señores individuos 
de la subcomisión, se fijaron en una causa más 
principal: la de que no disfrutando los ayudan
tes de otros generales más que el sueldo perso
nal de activo que está señalado á sus respectivos 
empleos en el ejército, resultaría una excepción 
injustificable en favor del ayudante del capitán 
general de la Armada, ó habría necesidad de se
ñalar gratificaciones análogas á todos los que se 
hallan en igual caso. 

No habiendo satisfecho á los amigos del se
ñor general Armero las explicaciones del señor 
ministro de Marina ni de la subcomisión, pu816' 
ron en juego toda su influencia; y habiendo 
pedido que la votación fuese nominal, la gana
ron por un voto, desairando así á la subcomi
sión y al ministro. Excusado es decir lo ^ 
agradable que ha debido ser este desaire para 
el señor marqués de Sierra-Bullones. Excusa 
do es también decir que suponiendo, como nos 

r i ^ IA re-
otros suponemos, que dicho señor tonara ^ 
solución y la entereza necesarias (de Que . 
nuestro juicio no debe prescindir) para ap 
al Congreso del poco considerado fallo de la ma 
yoría de la comisión general de presupuestos, 
está tal vez llamado este insignificante inciden
te á producir disidencias en el seno de la ^ 
yoría que apoya al gobierno, si como es pr ^ 
ble se obstinan los amigos del señor gen6 ^ 
Armero en que prevalezca en el Congrego 
voto de la mayoría de la comisión, á despea 
del señor ministro de Marina. . ^ 

Lamentamos sinceramente el tristísim0 
pectáculo que anoche ofreció la comisión een^ 
ral de presupuestos, promovido (en PresenC1^n^ 
tres señores ministros) por diputados de la 
yoría que apoya al gobierno; y lo ^ 
todavía más por haber convertido en P 6 ^ . ^ 
una cuestión- que en manera alguna ha mirarse ni resolverse desde el punto 

de vista 

de tan mezquino criterio, ocasionado de sur 
á consecuencias desagradables. Si en cualqU^o 
ra circunstancia sería siempre de mal e e ^ 
una disidencia tan significativa como la oci 
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rida anoche en la comisión de presupuestos 
(pues votaron contra el señor ministro de Ma
rina varios diputados dependientes del de Ha
cienda y de otros ministerios), en las actuales 
nos parece fatal por la especie de anarquía que 
revela, y porque, si no hay prudencia, puede 
producir una escisión en la mayoría y un ver
dadero conflicto entre esta y el gobierno. Que 
mediten bien el caso unos y otros, no sea que 
lo que no ha sucedido hasta ahora por motivos 
graves, se realice por uno tan liviano y que 
nunca ha debido manifestarse en los términos 
que dejamos apuntados. 

Hubo en seguida largo y animado debate so
bre una especie de autorización que la subco
misión propuso se concediese al señor ministro 
de Marina. Tres puntos abrazaba la propuesta, 
y todos importantes. Por el primero se pedia 
que las declaraciones de retiro y los haberes 
que en este concepto se señalen á los dependien
tes del ramo, se ajusten á las reglas establecidas 
para los retirados del ejército. Por el segundo y 
tercero se proponía otra autorización, y con 
ella una novedad contraria á las leyes de con
tabilidad y de contratación de servicios públicos. 
La extensión que ya tiene esta reseña no nos 
permite detenernos á explicar lo que quería la 
subcomisión. Solo diremos que después de ha
berlo mantenido con empeño los Sres. Granda-
llana y González de la Yega, como ponentes, y 
de haberlo impugnado los Sres. Figuerola, Ma-
doz, Ardanaz, Gener, ministro de Hacienda y 
Quintana, retiró aquella el primer extremo de 
su propuesta y fueron desechados los otros dos. 

Después de las doce empezó la discusión del 
presupuesto extraordinario de gastos, con un de
bate sobre la falta de cumplimiento del art. 4 ° 
de la ley de l.0de Abril de 1859, conocida por 
la de los 2,000 millones, la cual previene que con 
el presupuesto que se discute presente el gobier
no á las Córtes la distribución de aquel crédito 
por ministerios}7 por servicios y obras detalladas. 
Tomaron parte en la discusión los Sres. Gon
zález de la ^ega, Madoz, Ardanaz, Uría y mi
nistros de Fomento y de Hacienda; y siendo ya 
más de la una y media, se suspendió la sesión. 

Esta noche vuelve ¿reunirse la comisión ge
neral. 

Ayer concluyó en el Senado el debate pen
diente acerca de la totalidad del proyecto de ley 
de ascensos militares. 

El Sr. Mata y Alós lo impugnó, fundándose 
en ciertas omisiones del mismo, y en la con
tradicción que á su modo de ver reinaba entre 
algunos de sus artículos. Tomaron parte también 
en la discusión los señores marqués de Guad-
el-Jelü, Calonge, Luxán y general O'Donnell, 
explicando satisfactoriamente el objeto y tenden
cias de dicha ley. 

En todo el curso del debate reinó la paz y la 
concordia, rivalizando todos los que lo promo
vieron en imparcialidad, justicia y patriotismo. 

Estos espectáculos nos agradan sobremanera, 
y contribuyen al sostenimiento y consolidación 
del sistema representativo. ¡Ojalá que siempre 
y en todas las cuestiones sucediera lo propio! 

En el Congreso se discutió ayer el presupues
to de Gracia y Justicia, siendo impugnado por 
el Sr. Paz en un discurso tan templado y come
dido en la forma como razonable en el fondo. 
S. S., como nosotros lo hemos hecho varias 
veces, abogó por la pronta terminación del Có
digo civil y de la ley de organización de tribu
nales, y por la necesidad de reformar la comi
sión de códigos de suerte que sean más fruc
tuosos sus trabajos. Defendió también la ina-
movilidad de la magistratura y el aumento de 
los sueldos. 

El señor ministro de Gracia y Justicia y el 
Sr. Ferreira Caamaño (de la comisión) contes
taron cumplidamente á dicho señor, recono
ciendo en lo esencial la justicia de sus reclama
ciones, aunque disculpándose de no darles en
tero cumplimiento por falta de recursos para 
hacerlo. 

El Sr. Madoz atacó también el presupuesto, 
ó más bien dicho, á la comisión del Congreso 
^e , en vez de castigarlo, había concedido es
pontáneamente al gobierno millón y medio de 
rcales. En esto no fué justo S. S. El Congre
so tiene ámplias facultades para ampliar el pre
supuesto si lo cree conveniente, y mucho más 
halándose del ministerio de Gracia y Justicia, 
lúe tal vez sea relativamente el peor dotado 

todos. Después nos reveló escenas curiosas 
que habían pasado en el seno de la comisión, 
entre varios diputados que solicitaban aumento 
ê sueldo para sus electores. 

Conste, sin embargo, que ni el Sr. Paz ni el 
Madoz hablaron, directa ni indirectamente, 

^el ruidoso asunto de los magistrados de algu-
audiencias, que permanecen en ellas contra 

0̂ dispuesto en la ley. ¿Es posible que tan pron
to se hayan olvidado de esto, ó lo creerán aca-
So de poca importancia? 

La sesión, que había comenzado alastres mé-
Hos cuarto, terminó á las seis y media. 

E l gobernador c a p i t á n general de la isla de C u 
ba par t ic ipa , con fecha 12 de Noviembre p r ó x i m o 
pasado , que no ocurre novedad en aquella isla , y 
que su estado sanitario c o n t i n ú a siendo satisface 
t o r i o . 

H a circulado el r umor de que se va á proceder 
á l a inmedia ta c r eac ión de trece batallones l i 
geros, compuestos de gente á g i l y forn ida , r c c l u -
tados en clase de voluntar ios en l a provinc ia de 
C a t a l u ñ a , para operar en caso necesario en aquel 
pr incipado. E l t í tu lo que se dice h a b r á n de tener, 
ind ica suficientemente la clase de guerra á que 
habr ia de d e s t i n á r s e l o s , pues se d e n o m i n a r á n Ca
zadores de m o n t a ñ a . 

L a Gaceta de hoy contiene tres reales decretos 
mandando que se proceda á segundas elecciones 
en los dis t r i tos de Cazorla, provincia de J a é n ; Se-
p ü l v e d a , de la de Segov ia , y Guernica de la de 
V izcaya , por renuncia del cargo de diputados á 
C ó r t e s de D . Francisco Serrano Bedoya , D , Diego 
Coello y Quesada y D . J u l i á n Basabe. 

Parece que la noticia que ayer publicamos, to
mada de ot ro p e r i ó d i c o , referente á la p r ó x i m a v e 
nida de los s e ñ o r e s duques de Montpensier á M a 
d r i d , no es exacta. 

L o s que l a dieron aseguran hoy , bajo l a fé de 
mejores informes, que no solamente no han so
l ic i tado SS. A A . R R . la v é n i a de S. M . la Reina 
para t rasladar su domici l io á esta c ó r t e , sino que 
nada tienen resuelto sobre el par t icular . 

Se habla de la p r ó x i m a venida de M . de T h o u -
venel á l a embajada francesa en M a d r i d , y se 
a t r ibuye este cambio á la modificación minis te r ia l 
ocur r ida recientemente en el vecino imper io . H a y , 
s in embargo, quien cree infundada l a not ic ia . 

La Epoca opina que no se e s p e r a r á a l restable
c imiento del Sr . C a l d e r ó n Collantes para discut i r 
los documentos d i p l o m á t i c o s referentes á la cues
t ión de I t a l i a . 

L a Reina ha tenido á bien declarar adjudicados 
los premios propuestos por el j u rado de la E x p o s i 
c ión nacional de Bellas Ar tes celebrada en el p r e 
sente a ñ o , y que se comprenden en la adjunta re
l a c i ó n : 

S E C C I O N D E P I N T U R A . 

Premios de pr imera clase, 

D . A n t o n i o Gisbert , los comuneros Pad i l l a , B r a 
vo y Ma ldonadoen el cadalso, n ú m e r o 108 del ca
t á l o g o . 

D . J o s é Casado, ú l t i m o s momentos de Fernando 
I I el Emplezado, n ú m . 38 del c a t á l o g o . 

D . Carlos Haes, un p a í s , recuerdos de A n d a l u 
cía , costa del M e d i t e r r á n e o , j u n t o á Tor remol inos , 
n ú m . 119 del c a t á l o g o . 

D . Dionisio Fierros , una r o m e r í a en las c e r c a n í a s 
de Santiago, n ú m . 72 del c a t á l o g o . 

D . Pablo Gonzalvo, vis ta del crucero d é l a cate
dra l de Toledo , n ú m . 323 del c a t á l o g o . 

Premios de segunda clase. 

D . Francisco Sanz, l ibe r tad ¿ i n d e p e n d e n c i a , n ú 
mero 238 del c a t á l o g o . 

D . V í c t o r Manzano, los Reyes Ca tó l i cos D . F e r 
nando y d o ñ a Isabel en el acto de adminis t rar j u s 
t ic ia , n ú m . 152 del c a t á l o g o . 

D G e r m á n H e r n á n d e z , re t ra to de cuerpo entero 
de la s e ñ o r i t a d o ñ a L . G . B . , n ú m . 123 del c a t á 
l o g o . 

D . R a m ó n M a r t í y Als ina , un p a í s , n ú m . 327 del 
c a t á l o g o . 

D . Beni to M e r c a d é , las Hermanas de la Ccar idad, 
n ú m . 175 del c a t á l o g o . 

D . Francisco H e r n á n d e z T o m é , in te r io r de l a 
iglesia de San Is idro el Real de M a d r i d , n ú m . 250 
del c a t á l o g o . 

Premios de tercera clase. 

D . Ignac io Suarez Llanos , una escena de « L a t i a 
fingida,» n ú m . 148 del c a t á l o g o . 

D . C á r l o s M a r í a Esquive l , el asistente de un 
oficial muerto en la ú l t i m a guerra de A f r i c a se pre
senta á la madre y hermana de este para entregar
les el equipaje, n ú m . 60 del c a t á l o g o . 

D . Mariano Belmonte , u n p a í s , c o m p o s i c i ó n de 
varios estudios hechos por el na tu ra l en la real Ca
sa de Campo, n ú m . 16 del c a t á l o g o . 

D . M a r t i n R ico , un p a í s , n ú m . 214 del c a t á l o g o . 
D . J o s é Ro ldan , una misa, n ú m . 226 de l c a t á 

l o g o . 
D . J o s é Díaz Valera , la pr imera entrevista, n ú 

mero 47 del c a t á l o g o . 
D . Francisco Javier Parcerisa, exterior de la c a 

tedra l d e B ú r g o s , n ú m . 196 del c a t á l o g o . 
D . Mar iano Roca, ovejas sesteando en una j u n 

quera extramuros de la puerta de A t o c h a , n ú m e r o 
220 del c a t á l o g o . 

D . D i ó s c o r o Teófi lo Puebla , episodio de una b a 
canal, n ú m e r o 210 del c a t á l o g o . 

D . J o s é Mirabeu t y G a t e l l , u n g rupo de p e o n í a s , 
n ú m . 180 del c a t á l o g o . 

D . L e ó n Choquet , la Sacra F a m i l i a , copia de 
Barroccio (porcelana), n ú m . 46 del c a t á l o g o . 

E S C U L T U R A Y G R A B A D O E N H U E C O . 

Premios de primera clase. 

N o ha habido propuesta. 

Premios de segunda clase. 

D . J o s é B e l l v e r , el descendimiento de la cruz, 
re l ieve en yeso, n ú m . 264 del c a t á l o g o . 

D . Eugenio Duque, el cardenal J i m é n e z de C i s -
neros, n ú m . 266 del c a t á l o g o . 

Premios de tercera clase. 
D . Eduardo Fernandez Pescador, re t ra to de 

S. M . la Reina , grabado en hueco, n ú m . 267 de l 
c a t á l o g o , 

D . Fel ipe M o r a t i l l a , sacrificio de Isaac , re l ieve 
en yeso, n ú m . 273 del c a t á l o g o . 

D . Juan Figueras , israel i ta acometido por una 
culebra, e s t á t u a en yeso, n ú m . 270 del c a t á l o g o . 

G R A B A D O Y L I T O G R A F Í A . 

Premio de pr imera clase. 

N o ha habido propuesta. 

Premios de segunda clase. 

D . Domingo M a r t í n e z , s i l l e r ía del coro de la ca
t ed ra l de Toledo, dibujo de V a l l e j o , grabado en 
acero, n ú m . 291 del c a t á l o g o . 

Premios de tercera clase. 

D . J o s é Severini , grabados en madera, n ú m e 
ro 300 del c a t á l o g o . 

D . J o s é P i y M a r g a l l , detalles del s a l ó n de l a 
casa de Mesa en Toledo, grabado en acero, n ú m e 
ro 295 del c a t á l o g o . 

A R Q U I T E C T U R A . 

Premio de pr imera clase. 

N o ha habido propuesta. 

Premio de segunda clase. 

D . L u i s Cabello y Asso, proyecto de un cua r t e l -
hospi ta l para 2,000 i n v á l i d o s , n ú m . 304 del ca
t á l o g o . 

Premios de tercera clase. 

D . Francisco Danie l M o l i n a , iglesia reciente
mente construida é inaugurada en el pueblo de 
Canet de M a r , provincia de Gerona, n ú m . 307 del 
c a t á l o g o . 

D . Nicomedes M e n d i v i l , columnas y entablamen
tos del l lamado Grecostasis (templo de Mine rva , 
J ú p i t e r Stator Curia) en el foro romano, en su es
tado actual , n ú m . 306 del c a t á l o g o . 

MENCIONES H O N O R Í F I C A S . 

_ Primera clase.—Pintura. D . Beni to Soriano M u -
r i l l o . — D . Ensebio Val ldeperas .—D. An ton io G ó 
mez y Cros .—D. Juan G a r c í a M a r t í n e z . — D . F r a n 
cisco A z n a r . — D . R a m ó n R o d r í g u e z . — D . Eduardo 
J imeno.—D. M á r c o s H í r a l d e z Acos t a .—D. J o s é 
M a r í a . — D . Francisco Javier Mend iguch ia .—Don 
Manuel R o d r í g u e z de Guzman.—D. Manuel F e r -
r á n . — D . Juan J o s é M a r t í n e z Espinosa.—D. G a 
br ie l M a u r e t a . — D . Francisco Bushe l l .—D. A n g e l 
M a r í a C o r t e l l i n i . — D . Ceferino Arau jo S á n c h e z . — 
D . R a m ó n Romea.—D. Domingo Ga l l ego .—Don 
Pedro S á n c h e z B lanco .—D. J o s é P a r r a . — D . P e 
dro K u n t z . — D . Francisco de Paula V a n - H á l e n . — 
D . Pedro P é r e z de Castro.—D. Rafael Benjumea. 

Escultura. D . Vicente Lu i s H e r n á n d e z Couquet, 
Grabado. D . E s t é b a n B u x ó . — D . C á r l o s C a p ú z . 
Arquitectura. D . J o s é Diaz Bustamante. 
Segunda clase.—Pintura. D . Al f redo Perea.— 

D . A g a p i t o G a r c í a Va ldeave l l ano .—D. Bernardo 
Ferrandiz . - D . Francisco G a r c í a I b a ñ e z . — Don 
Francisco Re igon .—D, ,R ica rdo Balaca .—D. M a 
nuel D o m í n g u e z . — D . Ange l Beraud ,—D. Vicente 
P o l e r ó . — D . Marcel ino Unceta.-- D . Vicente T o r -
tosa .—D. A g u s t í n R iancho .—D. Manue l Ojeda.— 
D . An ton io Cas t i l l o .—D. Rafael Castro O r d o ñ e z , 
— D . Teodoro Fernandez M u ñ o z . — D o ñ a A s u n c i ó n 
Crespo R e i g o n . ' — D o ñ a Luisa R o d r í g u e z de T o r o . 

Grabado. D . An ton io Roca .—D. J o s é R o s e l l ó . 
— D . Enr ique Tarazona.—D. Camilo A l a b e r n . 

Arquitectura. D . R a m ó n Tenas. 
Tercera clase.-—Pintura. D . Francisco Escriba

no. D . M i g u e l Fluxench y T r u c h . — D . Federico 
J i m é n e z Fernandez. —D, Rafael Montesinos.—Don 
A n t o n i o M a r í a Lecuona .—D. Manue l G a r c í a ( H i s -
pale to) .—D. Federico M a r í a E d e r . — D . Víc to r E s 
t é b a n . — D . Manuel Cabral Aguado y Bejarano.— 
D . R a m ó n Vives .—D. Eduardo Zamacois .—D. J o s é 
M a r í a Domenech.—D. M a n u e l Cr i ado .—D. F r a n 
cisco C a l d e r ó n Roca .—D. Eduardo La-Rochet te . 
— D o ñ a Josefa M u r i l l o B ravo . 

Escultura. D . V i c t o r i a n o S a l m ó n . — D . F e r n a n 
do M i r a n d a y Casellas. 

Con la suntuosidad de costumbre se ha celebra
do el 4 en la espaciosa iglesia de San Francisco e l 
Grande la fiesta anual del cuerpo de a r t i l l e r í a á su 
patrona Santa B á r b a r a . Entre las personas de dis
t inción que hemos visto en su numerosa concurren
cia se contaban el nuncio de Su Santidad, el patr iar
ca de las Indias y el s e ñ o r m a r q u é s del Duero . L a 
iglesia estaba elegantemente colgada, con bande
ras y trofeos mi l i ta res , y la orquesta fué d i r i g ida 
por el acreditado profesor D . Vic to r iano Daroca. 

Dicen que el Sr. B u g a l l a l renuncia á seguir des
e m p e ñ a n d o el cargo de fiscal de imprenta . 

M a ñ a n a se c e l e b r a r á la vista de la denuncia con 
t r a El Pensamiento Españo l , suspendida el s á b a d o . 

Las operaciones de la Caja general de depós i t o s 
verificadas en la tercera semana de Noviembre , 
ofrecen el siguiente resultado: 

Metálico . 

Ingresos por d e p ó s i t o s y cuentas 
corrientes 57.164,498-05 

Devoluciones por i d . i d 52.586,141-11 
Entregas de la Caja al Tesoro. . . 18.420,329-8 l 
Devoluciones del Tesoro á la Caja. 3.837,584-55 

Papel. 

Ingresos por depós i t o s 17.424,829-78 
Devoluciones por i d 20.011^866-94 

E l s e ñ o r m a r q u é s de Miraf lores se e m b a r c a r á 
h o y en e l vapor Isabel I I , surto en el puerto de 
A l i can t e , e l cual le c o n d u c i r á á las costas de 
I t a l i a . 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50 -55y 60' c , publ icado; á plazo, 51-15 y 10 fin 
p r ó x . v o l . 

E l difer ido á 50-35, publ icado; 42-45, no p u b l i 
cado; á plazo, 42-60 á fin cor. v o l . 

L a deuda del pe r so t í a l á 19-30 d . , no publ icado. 

Las administraciones de rentas de la isla r e 
caudaron en Agosto ú l t i m o , pesos 1.484,178-33. 
Hubo de aumento, comparada dicha r e c a u d a c i ó n 
con la de i g u a l raes del a ñ o anterior, 12,233-42 3/4 
pesos. 

— E l 14 de Octubre tuvo efecto la i n a u g u r a c i ó n 
del nuevo r a m a l del f e r r o - c a r r i l de la Habana en
t re G ü i n e s y Matanzas, acto interesante que se l le
vó a cabo con la solemnidad y esplendidez que su 
importancia reclamaba y que fué honrado con la 
presencia del Excmo. s e ñ o r c a p i t á n general . 

— E n la tarde del 7 de Noviembre , como á las 
seis de el la, dió á luz l a s e ñ o r a condesa de San A n 
tonio, esposa del Excmo. s e ñ o r c a p i t á n genera l , 
una robusta n i ñ a , cuyo acontecimiento h a b í a cau
sado g ran sa t i s facc ión en el p a í s , atendidas las ge
nerales s i m p a t í a s de que disfrutan. 

— En la f áb r i ca de gas ha sido reducido á cen i 
zas un a l m a c é n donde se depositaban utensilios de 
la misma. No hubo desgracia a lguna personal. 

Otro incendio redujo á escombros la mi tad del 
mercado de Cr is t ina ; tampoco hubo desgracias, 

— H a b í a n l legado á la Habana el Sr. Uhagon , d i 
rector general de la Tu te la r , y el coronel D . F ran 
cisco F o r t , jefe de los voluntar ios catalanes que 
asistieron á la guerra de Marruecos. 

—De una c o n g e s t i ó n cerebral h a b í a fallecido r e 
pentinamente el oidor de la Audiencia D . J o s é Ra
mos M a r í n , y pocos d í a s antes h a b í a muerto o t ro 
magistrado del mismo t r i b u n a l , D . J o s é Silvestre 
Santaliz. 

—Ha sido nombrado comandante en comis ión de 
la fortaleza de Nuestra S e ñ o r a de los Á n g e l e s de 
C í e n f u e g o s e l c a p i t á n de in fan t e r í a D . J o s é C o r 
dero y L ó p e z . 

—De Nueva-Orleans se h a b í a n recibido tristes 
noticias en la Habana, acerca de la tempestad su 
f r ida a l l í ú l t i m a m e n t e . 

Placía muchos años que no se h a b í a exper imen
tado un tempora l que pueda c o m p a r á r s e l e , en d u 
rac ión n i en la fuerza del viento: y no se recuerda 
otro que haya causado tantas y deplorables p é r 
didas en los edificios y la maquinar ia , aun sin t o 
mar en cuenta las p r ó x i m a s cosechas. 

Los preparat ivos para la molienda se hal laban 
enteramente hechos en la mayor parte de las fin
cas, y aun en algunas h a b í a n empezado á andar 
los trapiches. Centenares de d u e ñ o s de ingenios 
se ven ahora en la necesidad de hacer considera
bles y costosas reparaciones antes de poder moler 
una c a ñ a ó encender el fuego. 

Desastre semejante en tan inopor tuno momento, 
es una calamidad que no puede apreciarse d e b i 
damente por los que no se hallen m u y bien ente
rados de toda la rut ina de la f ab r i cac ión del a z ú c a r . 

A ñ á d a s e á esto que l a c a ñ a , tumbada por l a 
fuerza del viento, se ha l la en grave pe l ig ro de 
perderse. Cada nudo que toca la t i e r r a , si c o n t i 
n ú a el t iempo caloroso, pronto e m p e z a r á á echar 
r e t o ñ o s y á crecer , destruyendo todas las p rop ie 
dades sacarinas de la c a ñ a , y h a c i é n d o l a entera
mente i nú t i l para la ac tua l zafra. 

L a perspectiva de la zafra se ha l l a , pues, g r a 
vemente comprometida por aquel la tempestad. 

Para los cult ivadores de a l g o d ó n , la p é r d i d a , 
aunque no tan s é r i a , s e r á sin embargo de i m p o r 
tancia. 

Imposible es calcular el va lor de la p é r d i d a que 
se ha sufrido; mas no por esto es improbable que 
se realice la idea de que este desastre influirá en 
los mercados temporalmente . 

Los diarios de la Habana de las ú l t i m a s fechas, 
dicen acerca de dicha tempestad lo siguiente: 

aLos p e r i ó d i c o s de Nueva-Orleans recibidos por 
los dos ú l t i m o s vapores siguen publicando noticias 
desfavorables acerca del estado de las f áb r i cas de los 
ingenios, y del de los c a ñ a v e r a l e s en los dis t r i tos 

azucareros de la Luis iana d e s p u é s del tempora l del 
2 de este raes. En las parroquias de Lafourche , 
A s u n c i ó n , Terrebone, L i t t l e , Cai l lou y Bayon B l a k 
casi todas las f áb r i ca s fueron destruidas en parte 
ó del todo, y la c a ñ a q u e d ó tendida por el suelo, 
y cubierta de t ierra en muchos puntos. Estas n o -

I t icias p o d r á n ser exageradas; pero es indudable 
; que son en g ran parte e x a c t a s . » 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Por la carta de nuestro celoso corresponsal de 

Te tuan que á c o n t i n u a c i ó n insertamos, v e r á n los 
lectores que se ha comenzado á conceder terrenos 
á los e s p a ñ o l e s residentes en aquella plaza, para 
que formen huertas y siembren verduras y ce
reales, 

Pa r é c e n o s m u y bien esta medida, y creernos que 
los que se dediquen a l cu l t ivo de aquellos t e r r e 
nos v e r á n bien recompensados sus afanes en muy 
breve t i empo, merced á la feracidad del p a í s . 

H é a q u í la carta indicada: 

«Te tuan 29 de Nov iembre . 
No sé con c u á n t o atraso r e c i b i r á V . mis cartas, 

pues el t iempo no tan solo no nos deja salir a la 
calle, sino que ya t e n í a m o s tres correos atrasados: 
hoy hemos recibido dos y queda uno. Este atraso 
es de E s p a ñ a , pues el mar sigue bueno. 

A pesar del t iempo, la salud sigue buena, ex 
ceptuando algunos catarros, indispensables en,es
te t iempo. 

Parece se ha concedido terrenos en las huertas 
que rodean esta plaza á varios e s p a ñ o l e s , los que 
les e s t á n preparando para sembrar en ellas l e 
gumbres y aun cereales: por lo v is to l a cosa va 
l a rga , pues por pronto que den producto han de 
pasar cuatro meses. 

Ya han pr incipiado á desplomarse algunas casas 
de las abandonadas, á consecuencia de las l luvias 
por lo que la comision.de ingenieros e s t á pasando 
una escrupulosa vis i ta á las habitadas por tropas, 
con el fin de evi tar las desgracias que se pudieran 
ocasionar. 

A y e r , con el fausto mot ivo del c u m p l e a ñ o s de 
S. A . R . el P r í n c i p e d e A s t u r i a s , e l Excmo. senorge-
neral en jefe rec ib ió en o ó r t e á las autoridades c i v i 
les y mil i tares de esta plaza; se h a b í a dado la o r 
den para la parada, pero no pudo verificarse por 
el t iempo. En las salvas de ordenanza de la tarde 
fué muy mal herido un a r t i l l e ro , que se q u e m ó l a 
cara y los brazos al cargar la p ieza .» 

SECCION DE PROVINCIAS. 

CORREO DE ULTRAMAR. 
I S L A D E C U B A . 

Poco interesantes son las noticias que ayer reci

bimos de Cuba. H é a q u í algunas que alcanzan a l 

8 del pasado: 

Q u é j a n s e los diarios de la capi ta l de las B a 
leares del d e s ó r d e n monetario que existe en aque
l l a pob lac ión y provinc ia por el a f á n con que es 
buscado el oro, y el o r igen del premio que se ha 
dado á la moneda del mismo metal; han conside
rado algunos que el aumento ó premio pagado por 
estas monedas era falta ó defecto de v a l o r en la 
moneda de plata ó de cobre. De a h í el que una 
peseta que l leva marcado en su c u ñ o «4 rs .» no 
v a l g a m á s que tres y pico; que un duro que l l eva 
a c u ñ a d o «20 rs .» solo va lga 19 y p ico , etc., etc. Y 
de a h í los cuartos de los estancos, los pluses en 
los cigarros y cajetillas, y otros aumentos, o r í g e n e s 
de r i ñ a s y disputas. 

L lamamos l a a t enc ión del gobierno h á c i a este 
par t icu la r , que afecta en gran manera los intereses 
de los habitantes de aquel la p rov inc ia . 

— E l f e r r o - c a r r i l de Bonanza á S a n l ú c a r de 
Barrameda, cuyos estudios han sido concedidos á 
D . Francisco Mar iano S á n c h e z , parece va á l l e 
varse acabo , s e g ú n indica nuestro colega E l Co
mercio, contando con la c o o p e r a c i ó n de personas 
que se interesan por varios conceptos, y cuya me
j o r a pudiera activarse m i r á n d o l a como de i n t e r é s 
loca l . 

Tenemos entendido que el concesionario D , P e 
dro Carrera es tá t a m b i é n pract icando los estudios 
para un f e r ro - ca r r i l con motor de sangre hasta Je
rez de la Frontera . 

En las cartas y p e r i ó d i c o s de V a l l a d o l i d y San
tander siguen las quejas contra la insuficiencia de 
los almacenes del f e r ro -ca r r i l de A l a r á Santander 
y de los medios de t rasporte . L a s estaciones de 
B á r c e n a y Reinosa presentan un cuadro lamenta
ble. E l siguiente p á r r a f o que copiamos de un co 
municado d i r ig ido a l Norte de Castilla, no ^ r e c e , 
s e g ú n otros informes, que sea exagerado: 

« . . . L a s estivas de aquellos cuyos denegridos sa
cos no se sabe ya lo que contiene,. , la harina he 
cha masa, el t r i g o nacido, y tanto uno como otro 
revuelto y enterrado en aquellos lodazales, sin un 
m a l enceradocon que c u b r i r l o , . , los sacos sepu l 

tados en la t ie r ra de donde los sacan con p a l a n 
cas,.. Cientos de carros e s t á n t rayendo directamen
te de B á r c e n a y;Reinosa las m e r c a n c í a s que el fer
ro -ca r r i l no puede t rasportar , pagando el duplo 
del porte que por e s t e . . . » 

- S e g ú n vemos en el Boletín oficial de C á c e r e s , 
el 19 del p r ó x i m o pasado se r eun ió la d i p u t a c i ó n 
p rov inc ia l para dar cuenta de la a l tu ra á que se 
encuentra la impor tan te cues t ión del f e r r o - c a r r i l 
desde Ta lave ra á aquel la c iudad. E l presidente 
de aquella c o r p o r a c i ó n m a n i f e s t ó , entre otras co 
sas, que, vista la a l tu ra á que se encuentra la cues
t ión , el entusiasmo que an ima á los pueblos de l a 
a l t a Ext remadura en favor del f e r r o - c a r r i l p r o 
yectado, y el g ran va lo r á que van ascendiendo 
sus bienes de propios en venta, cuya riqueza des-
amortizable se eleva á una cuantiosa cifra , b a s t a r á 
probablemente la tercera par te del 80 por 100 que 
les corresponde para fo rmar con los d e m á s pue
blos interesados en este proyecto, y con el auxi l io 
acordado por la d i p u t a c i ó n , un capi ta l de cien m i 
tones de acciones, obl igaciones ó en la forma que 
a superior idad lo acuerde, que sirva de só l ido f u n 
damento para l a sociedad ó empresa que tome á 
su cargo la c o n s t r u c c i ó n de l a precitada v í a , 

—Nos escriben de Egea de los Caballeros ( A r a 
g ó n ) p i d i é n d o n o s que llamemos la a t e n c i ó n del g o 
bierno para que disponga que las autoridades de la 
provinc ia hagan que las de aquel pueblo v ig i l en y 
t ra ten de que desaparezcan del mismo ^ciertos 
juegos que no se persiguen con el r i g o r que exige 
la ley y conviene á los intereses del vecindario. 
Asunto es este har to descuidado por desgracia, y 
que requiere se tomen las m á s e n é r g i c a s medidas 
para evi tar la ru ina de muchas famil ias . 

F u e g o . D í a s pasados se i n c e n d i ó e l coche-cor
reo que c o n d u c í a la correspondencia p ú b l i c a de 
C a t a l u ñ a á Valencia. E l fuego se produjo en uno 
de los ejes por la f ro t ac ión del cubo de la r u e 
da, y pudo apagarse sin que sufriesen d a ñ o a l g u 
no los viajeros. 

C r i m e n . Dicen de Novelda , Al i can te , que el d ia 
1.° se in t rodujo un desconocido en casa de D . V i c 
tor iano P é r e z , m i l i t a r re t i rado y avecindado en 
aquel punto, a l cual a t a c ó de improv i so , h i r i é n d o 
le gravemente. 

I g n ó r a s e la causa, y el agresor no ha podido ser 
habido. 

M e r c a d o , En el de V a l l a d o l i d se vende e l t r i 
go de 41 á 42 rs, fanega. 

H u r a c á n . E l viernes ú l t i m o sop ló un viento t an 
fuerte en el puerto de Barcelona, que cuantos b u 
ques h a b í a surtos en él estuvieron expuestos á 
destrozarse. Por for tuna se t omaron medidas opor
tunas para evi tar los desastres que se t e m í a n , y no 
hubo que lamentar destrozo a lguno de conside
r a c i ó n . 

R i ñ a sangrienta. E l 1.° del actual se p r o m o v i ó 
una r i ñ a entre algunos paisanos y un sargento, en 
C ó r d o b a , resultando é s t e muer to de una estocada 
y un paisano her ido. 

E , G , E . Ha fal lecido en Al ican te e l mar i sca l 
de campo D . Juan A n t o n i o Pardo , 

ÚLTIMA HORA. 
S E N A D O . 

Sesión del dia 6 de Diciembre de 1860. 
Se a b r i ó á las dos y media, bajo la presidencia 

del s e ñ o r m a r q u é s del Due ro . 
L e í d a y aprobada el acta de la an te r io r , se d ió 

cuenta del despacho o rd ina r io . 
Puesto á d i scus ión el proyecto de ley l lamando 

á las armas 35,000 hombres para el reemplazo de l 
e j é r c i t o , el s e ñ o r m a r q u é s de O 'Gavan m a n i f e s t ó 
desear que la t a l l a se expresara por p i é s de B ú r -
gos, para evi tar confus ión y disgusto en los pue 
blos. 

E l s e ñ o r presidente del Consejo c o n t e s t ó que pa
ra evitar nombramiento de comis ión m i s t a , se h a 
r á as í a l comunicar l a ley á los pueblos. 

Se a p r o b ó la l ey , pero no se v o t ó por no haber 
n ú m e r o suficiente de s e ñ o r e s senadores. 

C O N G R E S O . 

Sesión del d ía 6 de Diciembre de 1860. 
Se a b r i ó á las dos y tres cuartos, bajo la p res i 

dencia d^l s eñor duque de Vi l lahermosa fvicepre-
sidente). 

L e í d a el acta de la an te r io r , fué aprobada . 
Se dió cuenta de una p r o p o s i c i ó n de ley sobre 

empleados. 
E l Sr Muntadas , su autor , la apoya mani fes tan

do los sentimientos que le an iman de que se p r e 
fiera la clase de cesantes, pues no es su á n i m o que
rer g ravar a l pa í s con nuevos empleados, siempre 
que haya entre esa b e n e m é r i t a clase quien pueda 
d e s e m p e ñ a r su comet ido ; y de esta manera , se 
c o n s e g u i r á que nuestro presupuesto de clases p a 
sivas no suba á la enorme suma á que hoy por 
desgracia asciende. 

C o n t e s t á n d o l e el s e ñ o r min is t ro de l a Goberna 
ción, manifiesta no haber consultado con sus c o m 
p a ñ e r o s sobre esta materia; y al mismo t iempo da 
las gracias á S, S. por haber estudiado detenida
mente materia tan delicada. 

A l ret i rarnos de la t r i buna continuaba e l s e ñ o r 
minis t ro en el uso de la pa labra . 

L o t e r í a . Not ic ia de los pueblos y a d m i n i s t r a 
ciones donde han cabido los 26 premios mayores 
de los 1,400 que comprende el sorteo celebrado 
hoy 6 de Dic iembre de 1860: 

Premios. Administracisnef. 

40,000 ps. fs, M a d r i d . 
12,000 Santander. 

6,000 C á d i z . 
4,000 Barcelona. 
1,00G M a d r i d . 
1,000 Barcelona. 
1,000 I d e m . 
1,000 M a d r i d . 
1,000 Valencia . 
1,000 M a d r i d . 
1,000 Badajoz. 
1,000 Barcelona 
1,000 Brav i a . 
1,000 Mondar iz . 
1,000 Puenteareas. 

500 M a d r i d . 
500 M á l a g a , 
500 J a é n * 
500 M a d r i d . 
500 C á d i z . 
500 Gracia, 
500 M a d r i d , 
500 C á d i z . 
500 M a d r i d , 
50o Jerez de la F ron t e r a . 
500 Estepona. 

Númeroe. 

21073 
23414 

139 
14739 
22050 
20525 

9189 
36960 

6348 
31626 
28742 
26466 
13963 
22531 
13497 
12993 
8109 

21463 
24295 
14943 
15902 
30144 

1965 
28334 
12735 
4635 
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EL REISO.—Jueves 6 de Diciembre de 1860. 

GACETILLAS. 
DE LA CAPITAL. 

Aviso á los incautos. En el estanco de la calle 
de Silva se despachan monedas falsas por par t ida 
doble. A y e r e n t r ó un amigo nuestro a comprar c i 
garros , d ió un d o b l ó n de cuatro duros, y en a 
vue l ta le endosaron dos pesetas falsas. C o n o c i ó la 
mala ley de la una y la devo lv ió en el acto; a l 
sal i r á la calle e c h ó de ver la o t ra , vo lv ió y ya no 
se le quiso admi t i r . Como creemos que esto esta 
fuera del alcance de l a autor idad, llamamos la 
a t enc ión del p ú b l i c o para que no se deje e n g a ñ a r . 

Peritos repartidores. Han sido nombrados p e r i 
tos repartidores de la clase de comerciantes c a p i 
talistas, para ¡a c o n t r i b u c i ó n de subsidio indus t r ia l 
y de comercio para el a ñ o p r ó x i m o , los Sres. M i -
queletorena , he rmanos ; D Silvestre A b a d de 
Apa r i c io é h i j o ; D . A n t o n i o Gav i r i a ; D . J o s é M a 
r ía Moreno, y D . Pedro Elices en r e p r e s e n t a c i ó n 
de la C o m p a ñ í a general E s p a ñ o l a de seguros. 

R e c t i f i c a c i ó n . E l pe r iód ico d e m o c r á t i c o La Dis
cusión ha rectificado en estos t é r m i n o s una noticia 
que dió sin entero conocimiento de causa, acerca 
de la edic ión de las obras de Lope de Vega que 
piensa hacer la Academia E s p a ñ o l a . L a conducta 
de La Discusión, que a l cabo ha venido á reconocer 
l o injusto de su censura, es en este punto reco
mendable. 

Dice as í : 
«Obras completas de Lope de Vega.—Nos hemos 

ocupado hace algunos dias, del proyecto a t r ibuido 
á la Academia E s p a ñ o l a de p u b l i c a r las obras 
completas de L o p e de Vega . 

H o y con noticias fidedignas , podemos asegurar 
que, en efecto, l a expresada Academia se propone 
dar á luz una ed ic ión de las obras de aquel F é n i x de 
los ingenios que, por lo completa , lo lujosa y lo 
r ica en e rud ic ión y noticias , sea monumento g l o 
rioso de la c o r p o r a c i ó n que la emprende y del m á s 
fecundo d r a m á t i c o e s p a ñ o l . 

Conviene adver t i r , de paso, que no era fundado 
el recelo que antes de ahora hemos expresado de 
que el Sr. D . Manue l de Rivadeneira hubiese r e d u 
cido á cinco tomos de su preciosa Biblioteca la c o 
lección escogida del g r an L o p e , por temof á la 
competencia probable de la Academia E s p a ñ o l a , 
pues hoy mismo hemos tenido á la mano diferentes 
tomos de dicha Biblioteca, publicados en 1833,1857 
y 1860, en donde se manifiesta e x p l í c i t a m e n t e el 
p r o p ó s i t o de no publ icar sino cinco tomos, á lo m á s 
del autor á que nos referimos. 

Es conveniente esta d e c l a r a c i ó n , para que no se 
crea que al escribir nuestro p r i m e r suelto nos in s 
pirase una injusta a n i m a d v e r s i ó n contra los i n d i v i 
duos d é l a Academia E s p a ñ o l a , respetables todos 
para nosotros, y q u i z á s m á s par t icularmente los 
que con mayor impaciencia desean ver l levada á 
cabo la co lecc ión completa de L o p e . » 

C i r c u l a r . Por el gobierno c i v i l de M a d r i d se pu
bl ica la siguiente: 
Junta provincial del censo de pob lac ión .—Circu la r . 

L a j u n t a del censo de p o b l a c i ó n de esta p r o v i n 
cia, creada en v i r tud d é l o que dispone la i n s t ruc 
ción de 10 de Nov iembre ú l t i m o , ha adoptado en 
M a d r i d para faci l i tar sus trabajos la d iv i s ión m u 
nic ipa l en diez dis t r i tos , y ha hecho l a de cada 
uno de ellos en diez secciones , de las que se han 
encargado diez vocales de la misma j u n t a . 

Considerando que estos tienen necesidad de h a 
cer ciertos trabajos preliminares y preparatorios, y 
que es muy conveniente que todos los vecinos de 
M a d r i d sepan q u i é n e s son los que e s t á n a l frente 
de cada uno de los distr i tos y secciones, he d i s 

puesto que se publ iquen á con t inuac ión sus n o m 
bres y las s e ñ a s de sus habitaciones. 

Encargo á todos los vecinos de M a d r i d , que no 
solo no les pongan o b s t á c u l o s , sino que les faciliten 
cuantos datos puedan serles ú t i l e s en su cometido, 
lo mismo que á sus escribientes, los cuales l l e v a 
r á n un nombramiento especial. 

M a d r i d 2 de Diciembre de 1860.—El presidente 
de la j u n t a p rov inc i a l , m a r q u é s de la Vega de A r -
mi jo . 

DISTRIBUCION EKTRE LOS DISTRITOS, DE LOS VOCALES DE 
LA JUNTA PROVINCIAL. 

Distrito de la Aduana. 

Teniente alcalde, Excmo. s e ñ o r duque de T a -
raames. 

Vocales: D . J o s é Or tue ta , calle de la Montera , 
n ú m . 40; D . Francisco M i l l a n y Caro, Infantas, 27; 
s e ñ o r vizconde del P o n t ó n , San Jorge 10; D . A n 
gel Echalecu, Reina, 6; s eñor m a r q u é s de Castelar, 
Caballero de Gracia , 38; D . J o s é Sinedrey y R e 
yes, San Jorge , 19; D . A n g e l Pera l ta , Aduana, 49; 
D . T o m á s de M i g u e l , A l c a l á , 61 ; D . J o a q u í n M a r 
r a d y Soto, A l c a l á ; D . Antonio Alcaraz; D . L e ó n 
M u ñ o z , Monte ra , 16; D . Fé l ix Moreno V i l l a l v a , 
San M i g u e l , 19; D . Indalecio Caso, Jardines, 32; 
D . Francisco de Paula Madrazo, plazuela del Rey , 
4; D . J o s é Canga A r g ü e l l e s , Ba rqu i l lo , 19; D . D io 
nisio L ó p e z Roberts , San B a r t o l o m é , 14. 

Distrito de la Audisncia, 

Teniente alcalde, D . J o s é Teresa G a r c í a . 
Vocales: D . M i g u e l Chaves, Progreso , 15; don 

Bruno Fernandez de los Ronderos, Plaza M a y o r , 
5; D . Mar iano L u i s Pr ie to , idem del Progreso, 10; 
D . Francisco S a l m e r ó n A lonso , i d . , 14; D . V e n t u 
ra A r n i l a , V i l l a , 103; s e ñ o r m a r q u é s de A u ñ o n , 
plaza de la C o n c e p c i ó n , 1; D , J o s é M a r í a Gago, 
i d . V i l l a , 103; D . Florencio G a r c í a Torres , iglesia 
de San Justo; D . Mar iano G a r c í a Ruiz, i d . de San 
M i l l a n ; D . Estanislao ü r q u i j o . Carretas, 7; D . R a 
m ó n Navarre te , Carretas; D, J o s é Gonzalo de las 
Casas, Progreso, 5; D . L e ó n Checa, plazuela de 
la V i l l a , 104. 

Distrito del Congreso. 

Teniente a lcalde, Excmo. s e ñ o r conde de Belas-
coain. 

Vocales: D . Francisco H i l a r i ó n Bravo , Huer tas , 
51 ; D . Francisco de las Rivas , Carrera de San 
G e r ó n i m o , 46; D . J o s é N i c o l á s de Salas, B a ñ o , 5; 
D . Silvestre Col lar , L o p e de Vega , 43; D . Gonza 
lo Sebastian de L i ñ a n , Carrera de San G e r ó n i m o , 
3 4 ; D . T o m á s Velasco , i d , , 7; D . J o s é Moreno 
E l o r z a , i d . , 18 ; D . Manue l d é l a T o r r e R a u r i , 
Greda, 20; D . L u i s Díaz P é r e z , plazuela de M a t u 
te, 8; D . Juan Manue l G o n z á l e z Acebedo , P r í n c i 
pe, 10; D , Manue l Anduaga M e j í a , Santa Ca t a l i 
na, 8; D . J o s é G u t i é r r e z de la V e g a , Greda, 24; 
D . N i c o l á s M a r í a R ive ro , Carrera de San G e r ó n i 
mo , 50 d u p l i c a d o ; D . Fernando C o r r a d i , Santa 
Catal ina, 8; D . Eduardo Asquer ino, B a ñ o , ! , 

Distrito de Correos. 
Teniente alcalde, D . R a m ó n Diaz Delgado, 
Vocales: D , J u a n J o s é Fuentes, A r e n a l ; D . I s i 

dro Aguado y M o r a , S a r t é n , 7; Excmo, señor d u 
que de Abrantes , calle M a y o r ; D . Juan Francisco 
Diaz, Hi le ras , 7; D , Anton io Cabanil les, Abada , 
I I ; D . P e d r o Ochoa, Fuentes, 3; Excmo, s e ñ o r 
conde de la Ol iva , plazuela de Santa M a r í a , 4; don 
Vicente Soto Ginuesio, Union, 2; s e ñ o r m a r q u é s de 
San I s id ro . Salud; D . S i m ó n P é r e z , M a y o r , 1; 
D . Justo H e r n á n d e z , M a y o r , 108; D . Manuel Ca
ñ e t e , Factor , 14; D . N ico l á s G u e r e ñ u , Mise r i co r 
dia , 2; D . Eugenio G a r c í a Ruiz , Capellanes, 7; 
D . Rafael Boira , Preciados, 43; D , M a t í a s Nie to , 
plazuela de San M i g u e l . 

Distrito del Hospicio. 

Teniente alcalde, Excmo, señor conde de F u e n -
r u b i a . 

Vocales: D , Juan Vale ro y Soto, C o l m i l l o , 3; don 
Francisco Cutanda, Fuenca r r a l , 20; s e ñ o r conde 
de la Union , San Mateo, 17; D . J o a q u í n P ineda 
A p é s t e g u i , Fuencar ra l ,97 ; D . Ildefonso de Salaya, 
H f r n a n C o r t é s , 11; D . Manuel de la R i v a , San 
Mateo , 7; D . Pol icarpo A r a g ó n , Farmacia , 3; don 
C i r i l o B a h í a , H i t a , 4; D . A n d r é s T a v i r a , C a r b ó n , 8; 
D . Blas Diaz de M e n d i v i l , Panaderos, 4; D . L u i s 
M a r í a Rey, Valverde , 44; D . Pedro Calvo Asensio, 
Fuencarra l , 23; Excmo, s e ñ o r m a r q u é s de Bene -
mej ís , Jacometrezo, 45; D . J o s é A v i l a , San Joa 
q u í n , 2; D . J o s é Bravo, D e s e n g a ñ o , 18; D . Ricar
do Velasco, San Gregor io , 11; D , J o s é Pan to j a , 
L i b e r t a d , 3; D . Juan J o s é M a r t í n e z , A r c o de San
ta M a r í a , 7; D . Francisco de Paula Mon temar , 
P rado , 22. 

Distrito del Hospital. 

Teniente alcalde, D . Florencio G ó m e z P a r r e ñ o . 
Vocales: D . A n d r é s Caballero y Rozas, A m o r de 

Dios, 1; D , J o s é Subercase, Urosas, 5; D . J o s é 
Arc in iega , A tocha , 68; D . Rafael Pazos, B a r r i o -
N u e v o , 1 4 ; Excmo. s e ñ o r m a r q u é s de Perales, 
Magda lena , 10; D . J o a q u í n Lavase, A t o c h a , 111; 
D . Anton io Gi ra ldo L ó p e z , Hortaleza, 94; D . M a 
nuel C a t a l á de Valer io la , Santa Isabel ; D .Ba l t a sa r 
M a t a , A tocha ; D . A m a l l o A y l l o n , Magda lena , 38; 
D . J o s é Gaspar, Cabeza, 27. 

Distrito de la Inclusa. 
Teniente alcalde, D , Anton io M u r c i a . 
Vocales: D . Francisco Fernandez de los Rios , 

Cabestreros, 17; D . Juan A l v a r a d o , Hor ta leza , 37; 
D . J o s é M a r í a Iglesias, D e s e n g a ñ o , 9, 11 y 13; don 
Juan Castro y Ve la , H i t a , 4; D . Ciriaco Ruiz J i 
m é n e z , Infantas, 1; D . Francisco Camaeho, Rub io , 
45; D . Manue l J o s é S á n c h e z . Jacometrezo, 80; don 
J o s é M a r í a Tor res , Huertas, 6 1 ; D . Francisco de 
l a T o r r e Vargas , San Juan , 20; s eñor m a r q u é s de 
la I s la , Relatores, 11; s e ñ o r m a r q u é s de Santa 
M a r t a , Ancha de San Bernardo, 78. 

Distrito de la Latina. 
Teniente alcalde, D . Manue l d e - L l a n o . 
Vocales: D . Anton io Ruiz Pastor, Tabern i l l a s , 2 ; 

D . Pedro del Cast i l lo , Calat rava, 17; D . Vicente 
R o d r í g u e z , plazuela de la Cebada, 106; s e ñ o r c o n 
de de Vi l l a lobos , plaza de la L e ñ a ; D . Manue l B á r 
bara Unzaga, Costanil la de San Pedro, 8; D . B a l 
tasar Hermoso del C a ñ o , Humi l l ade ro , 16; D . A n 
tonio Bravo Barrera , Humi l l ade ro , 14; D . M a n u e l 
Blanco de Robles, San B a r t o l o m é , 27; D . A n s e l m o 
Romera l , Cava Baja , 1. 

Distr i to de Palacio. 
Teniente alcalde, D . Juan Bautista Peironet . 
Vocales: D . R a m ó n G i l Osorio, Subida de los 

Angeles , 5; D . Pablo A b e j ó n , U n i o n , 10; D . Joa
q u í n A g u i r r e , Subida de los Angeles , 13; D . "Vale
r iano Casanueva, A m n i s t í a , 3; D . Telesforo M o n 
tero , Costanil la de los Angeles , 14; D . E lad io Ber -
naldez, A m n i s t í a , 1; D . Vicente Flores, Isabel la 
Ca tó l i c a , 2 1 ; s e ñ o r m a r q u é s de Sotomayor, F l o r 
Baja, 24; D . Dionisio Revuel ta , Vergara , 9; don 
Teodoro I b a ñ e z , San M a r c i a l , 1; D . Vicente B a r 
rantes, Bola , 11; D . Dan ie l Moraza , C a ñ o s , 4; don 
Prudencio Naya , T o r i j a , 14; D . Mar iano P é r e z de 
Castro, San Berna rd ino , 7; D . Marcelo M a r t í n e z 
A l c u b i l l a , Bola , 3. 

Dis t r i to de la Universidad. 

Teniente alcalde, D . Gregor io Robledo y G ó m e z . 
Vocales: D . M i g u e l S á n c h e z Palazuelos, Es t r e l l a , 

3; D . Genaro Morquecho Pa lma, L u n a , 2 1 ; D . J o 
sé Fernandez Moreno, Justa, 2 2 ; D . R a m ó n G o i -
coerrotea, L u n a , 6; D . Inocente Ort iz y Casado, 

Jacometrezo, 72; D . J o s é Romero Paz, Jacometre
zo, 80; s e ñ o r m a r q u é s de San Sa turn ino , L u n a , 33; 
D . Enr ique Bengoechea, F l o r A l t a , 9; Excmo. se
ñ o r conde de A l t a m i r a , Ancha de San Bernardo , 
15; D . Joaquin Medina R o d r í g u e z , S i lva , 49; don 
Manue l Malo de Mol ina , Pez, 46; D . Juan Caballero 
y Dusmet, Corredera de San Pablo , 17; D . S a l v a 
dor V a l d é s , i d . . 37; D . Pedro de L a Hoz, L u n a , 4; 
D . R a m ó n L l ó r e n t e , S i lva , 40. 

Desigualdad, Es notor ia é injusta l a que observa 
la empresa del teatro de la Zarzuela en el r e p a r t i 
miento de funciones á los abonados de su concur
r ido coliseo. Hemos adver t ido que hasta ahora sa
len perjudicados los del tercer abono, á lo que 
p o d r í a muy bien ponerse remedio si el Sr. Salas 
atendiese nuestras indicaciones é h ic iera que la 
c o n t a d u r í a llevase nota exacta de las funciones 
que á cada turno hubiesen tocado durante el p e r í o 
do del abono. De este modo, no solo se conc i l l a 
r í an los intereses de la empresa, sino t a m b i é n los 
del p ú b l i c o constante que favorece su coliseo. 

¡ Q u é caminos! S iguen l legando los correos con 
atraso. T a m b i é n muchas dil igencias entran en M a 
dr id m á s tarde de lo regular , y todos los viajeros 
ponderan el mal estado en que e s t á n los caminos á 
causa del t empora l . 

E x h u m a c i ó n . E l s e ñ o r duque de A l b a ha dado 
y a las ó r d e n e s oportunas para que el c a d á v e r de 
su malograda esposa sea trasladado desde Paris á 
uno de los panteones que l a famil ia tiene en la p ro 
vincia de C ó r d o b a . 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA. San Ambrosio, obispo y doc

tor .—Abst inencia en M a d r i d . 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en l a 

de monjas Capuchinas, donde por l a m a ñ a n a h a 
b r á misa cantada, y por la tarde v í s p e r a s y reserva. 

Se c a n t a r á n t a m b i é n solemnes v í s p e r a s en las 
parroquias, San Is idro , conventos, y cap i l l i de P a 
lacio. En los I ta l ianos d a r á n pr inc ip io á las cuatro 
de l a tarde, m a n i f e s t á n d o s e á S. D . M . ; despuos 
c o m e n z a r á la novena de la V i r g e n de la Concep
ción , predicando en los ejercicios D . Melchor 
I g ü e s ; á las nueve y media de la noche se can ta 
ran maitines, y á las doce misa solemne por p r i v i 
legio Je la Santa Sede. 

C o n t i n ú a n p r a c t i c á n d o s e las novenas de la V i r 
gen de la Concepc ión , en las Calatravas y en Ca 
puchinos por la tarde, y en San G i n é s , San Is idro 
y oratorios del O l iva r y Caballero de Gracia a l 
toque de oraciones. 

Se p r a c t i c a r á n ejercicios espirituales con ser
m ó n en las T r i n i t a r i a s , en los t é r m i n o s que los 
viernes anter iores . 

SECCION COMERCIAL, 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 5 de Diciembre de 1860 
FONDOS PÚBLICOS. 

T í t u l o s de! 3 por 100 consolidado, no publ icado, 
50-65 c ; á plazo, 50-90 y 85 á fin cor. v o l . 

T í t u l o s del 3 por 100 d i fe r ido , no publ icado, 42 
45 d . 

Deuda amortizable de segunda clase, p u b l i c a 
do, 20-25. 

í d e m del persona l , no publ icado, 19-25 d . 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1.° de A b r i l 

Je 1850 de á 4,000 t i . ' , 6 por 100 anua l , no p u b l i 
cado, 96-50 

í d e m de 1.° de J u l i o de 1856 de á 2,000 ra 
no publ icado, 96 d. 

Acciones de obras p ú b l i c a s de 1.° de Ju l i o á c 
1858, no publ icado, 96-75 p. 

Idem de l canal de Isabel [ I , de á 1,000 rs . , 8 por 
100 anual , no publ icado , 110 d . 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
f e r ro -ca r r i l e s , no publ icado , 94. 

Acciones de l Banco de E s p a ñ a , no publica 
do, 210. F 

Idem de l a c o m p a ñ í a m e t a l ú r g i c a de San Juan 
de A l c a r á z , i d e m , 47-50 d . 

CAMBIOS. 
L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50-50 d . 
Paris á 8 dias v i s t a , 5-24. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. NO se ha recibido el anuncio. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 
Deudas de la conciencia, d i a m a t r á g i c o en tres ac
tos y en verso, o r i g ina l , en el que toman parte 
d o ñ a Teodora L a m a d r i d y D . Pedro Delgado — 
Baile.—Pobre importuno. . . p roverb io en un acto 

Nota. M a ñ a n a se p o n d r á en escena la ap laud i 
da comedia en tres actos y en verso, or ig inal de 
D . J o s é Marco , E l sol de invierno. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de l a noche 
M a r i n a . — E l magnetismo... an imal . 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che . — E l juramento. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche 
— L a paloma torcaz, drama nuevo en tres actos. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche 
—Los perros del monte de San Bernardo, drama da 
grande e s p e c t á c u l o en cinco actos.—Baile. 

P O N T O S D E S O S G E I C í O N . 

MADRID : Oficinas de este periódico, calle de Hila, núm. 5, cnart) 
principal; en las librerías de Moro, Puerta del Sol; en la Amcricanc 
y en la de B a i l l y - S a i l l i e r e , calle del Pr ínc ipe , y l 'ublicidad, Pasaje 
de Mathcu. 

PROVINCIAS: En todas las librerías y ad'.ninistiacioaeE de correos 
ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tanag-o; Obispo, 96. Santia. 

go de C:iba, D. Juan Laugier.—Manila, D. Manuel fiauiirez.—Cran 
Canar ia , I), Amaranto Martínez de Escobar.—Puertj-Rico, D. ig-. 
nació Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, D. Jacinto Jimena. 

EXTRANJERO: Paris, Mr. Laffite Bullier y Compañíi . 20, ruede 
la Ban^ue.—Mr. Lejolivct, Kotre Dame des Victoires.—idíiárei 
Mr. Thomas, Catherina street.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto -
Lisboa, Diario dos Pobres. 

C O N D I C I O N E S D E L A S Ü S C R I G I O N , 

U n mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

PROVINCIAS. 

MADRID. En metá
lico ó l i 
branzas. 

12 rs . 14 rs . 

32 » 

60 » 

36 » 

70 » 

Kn casa 

CCÍVJISIS-
nados. 

ULTRA
MAR. 

EXTRAS-
XERO. 

» » 

" 1 ' 
3 ps. | 60 rs. 

j 
6 8 120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA. 

M a d r i d , 1860.—Imp. d c M . T e l l o . calle de Hi ta , 5. 
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SERVICIOS M A R I T I M O S 

S i 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

T a S FR, 
Trasporte de viajeros y mercancías. — Linea rapidísima , única directa de Valencia 

á Marsella, 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

V A P O R E S C O R R E O S 
D E A N T O M I i l L O F E 1 Y C O M P / M A : umm i ÍWBÍ f mmm 

DE GRAN VELOCIDAD. 
En combinación con los Ferro-carriles 

DE MADRID Y PARIS. 
PARA BARCELONA Y MARSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana. 
PARA MALAGA Y CADIZ.—Todos los domingos á las once de la inañana. 
Harina de Vaüadohd trigo y rubia, desde la estación de Madrid al muelle de Barcelona, rs. 3,90 y 

lana rs, ¡,30 arroba castellana. 
Para estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30, 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras cómodas y lu

josas, y las señoras son atendidas por camareras. 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno, Despacho Central de los 'Ferro-carriles, 

Alcalá 30. R. 

ESCUELA ESPECIAL, 

CALLE DE L A BALLESTA, NUM, 16, CUARTO BAJO. 
Queda abierta la matricula de cinco á siete de la tarde en las asignaturas de Aritmética, Algebra, 

Geomelria, Topografía y Trigonometria, Algebra superior, Analítica, y Geometria descripiiva. 
El estudio práctico de la topografía se hace en el campo, manejándose W . ' S los instrumentos. 

1—1 10 ' ( P . C . )D. 

" i n i i 

Muevo papel paracartas,privilegiado enFrancia y en el estranSi 
gero. Inviolabilidad en el seerelo de la correspondeneia 
tenticidad siempre sebera en el Correo. Garanlíft completa de] 
cualquier clase de valores dechirados-. 

Fabrica y depósito en Pa is, caüe Vieille du Temple, 110. Depósito en MADRID, ES 
POSICION ESTRANGERA, calle Mayor, n ú m . 10. Precios, 1 0 á "20rs laresmill ; 

(A.. 7167) 

SALUD 

P E C T O R A I i T RF.rrOTAROItJL de ia « A M U R K , 
e i mny laperior & tot demit remedias, jarabes, etc. de su 
especie, pnes cura» infaliblemente las enfermedades agndai y 
erónicat dt m e a n d o a n o r t n l e » del pecho, estómaga i 
iftiettinot. Les médicos I . X t O A O & S an su composición, 

de sangre, s s m a a , bronquitis, etc. 
todo la sangre alterada 6 empobrecida. 

Solo te garanten ¡o* fratcot que llevan el «silo del SSner 
IÉCHELLE. 

¡Cuidado con las falsificaciones! 
DEPOSITO estó en Paris en «asa del I l T T E I í T c a . e a l J e de 

Sj^icuaríaffiie, uo ©£é,y ea Us n ímac iS i de todas los paiies 

P i l d o r a s u m í r l t i - v a s s « l e M c n r » &® 
M M A A O I M J l . i A i S A , para combatir 

dTcTaVa'rqyTes'er'Kejor medio'pira' c a r a r " c o r T i r myor 0011 G™t0 seg^o, las emfermedades gastralgicas 
prontitnd las hemorragias, perdidas, Higas, heridas, esputos d i spépt i cas , etc., y muy particularmente para las 

enriqueciendo «obre digestiones d i t ó l e s ó imposibles. 
« E l alimento no es mas que una sustancia bruta, 

sin propriedad nutritiva de per sí y que mata por 
i n a c c i ó n á todo el que no le d i j iere .» 

• L a mejor substancia para transformar los alf, 
mentó» en partes nutritivas es la Pepsina ac idulada.» 

| ( ^ M A G j í a A S t r S o b i e la d^pes ia jr c o n s u n c i ó n ; 
8o Estudios sobre el alimento y !a nutr i c ión) . 
Precio del frasco triangular, 5 fr. 
S ' I M M o i - a s d e M o s g P E P E S P S I M A , 

E S L ! M ! M S © « E i « « , muy eficaces contra 
las emfermedades doroticas, y BUS originarias (per
didas blancas, palldex, m e n s t r u a c i ó n dificil) y para 
fortificar ios temperamentos debilitados. 

« E l hierro reducido por el h idrógeno es la mejor 
de las prepiradones . » (BoctHAHDAT.) 

« E n virtud de la fueria viva que posee la pepsina, 
los alimentos adquieren el mayor grado de nutr ic ión .» 

Precio tíel frasco triangular, 4 fr. 
I d . 1/2 ¡d . i fr. 50. 

8 ' P i l d o r a s d e Ilog-gr P E P E S I M A , 
COMBINADAS C O S Í E l i 3 B i & ® T O - Y ^ I M J I W Í 
P E M i E B i a . ® I ^ A ^ T E I S A S Z I . E , recomien-
danse en las emfermedades escrofulosas, l infát icas , 
s i f i l í t icas , tisis y afecdones atónicas de la e c o n o m í a 
en general. 

« L a Peps ina combinada con el hierro y con el 
yodo modifica la parte demasiada escitante de estos 
dos esceleates teurapeuticos sobre las personas 
nerv loaaá .» 

{ B x í r a e í o de u n a m e m o r i a d l r i j i d a á l a Á c a -
á m n i a i m p e r i a l de medicina.) 

Prado tíel frasco triangular, k f r . 
I d . i / 1 id. 2 fr. 60. 

Véndense ea el labaratorio de M . Hoss , farmacau-
tlco«quiinico calle de Gastigílone, n" 2, en Paris. E a 
España , en los mismos depósitos establecidos para la 
venta ús su aceyte do higalo de bacalao. 
Mav-.id, Calrteron, Príncipe., 13, t i t i lantes, pía 

zuela del Angel, 7, y U l z u m i n . Barrionuevo , 1 1 , 
y don V ' Morero ¡Víique!, calle del Aren;d, n ú m . 6, 
i.erpna, Garifa; í a c u , Alhar; Pamplona, L a n d a . 
Sevilla, royano; V i to r i a , Arellano, hijo. (A) 

| D E P U R A T I V A S Y T O N I C A S © 
DEL DOCTOR CLAPÁREDE. I 

@ Medico cirujano, ex-jefe de los hospitales 
P A R I S , 7, H U E L A F F I T T E . ¿ 

Esta preciosa preparación, enteramenta veje- © 
tal, vuelve la vida y la salud a las personas ® 
de cualquier edad cuya sangre esté empobre- ® 

| cida por una enfermedad cualquiera. 9 
© J P r e c í o : 20 francos p o r e l tratamiento @ 
• completo p a r a tres meses, • 
e (500 grageas) o sea menos de un real diario, f 
• Venta en Madrid, calle Mayor, 10, — Calderón • 
© Principe, 13, — Collantes plazuela del Angel, 7. § 

Las grageas Claparéde se venden ¡¡demás en Bar
celona, Mar t í ; Alicante, Soler y ü s t r u c l i ; Mál;i?.';i, 
Prolongo; Sevilla, Troyano y "Badajoz, Ordoñez. 

(A. ) 

C Ü 3 E B A 

TAN KT 

r BCL H 
ILARÍIEYP 

Para C u n a R en p o e o s d ía .? , 
sin TSí^iOH ni r e c a í d a , las en-
fermedadea CO .VTAíilO»A©, 

OiOfSSCA,®. 

¡'LHIFiCANTE ¡OCURADO 
SIN MERCURIO 

ÍÍEÜTRKCTOIÍ Infalible de iai 
nss i r ipr rasedat le» «eerotan maa 
: l aven y de los principios 

mas I:VVETSÍSIAÍÍO ® Empeines, 
lüscrofBlas, Glándulas , Barros, ele 

E n Paras, 
c a l l o d e S .cE^í'-ríiiíO, n0 3 5 . 

Y e» la* F^rmácia* de tod'>s los paiset 

3 
PILDORAS HOLLOWAY. 

Esta gran medicina doméstica figura en la categoría de las prime/as nec sidades de la vida porque todo p] mando ha lleeado 
á convencerse de ane ella cura muchísimas BDfcrmeí'adeá p í rá las cuales los nemas remedios hii . ian sido reconocidos como 
iusUiciemes. Este hecho es hoy patente y por eso las personas debilitadas o de una constitución débil encuentran una meiori b 
mediata con la tónica influencia de estas pildoras. l,cmi enaientran una ^ 

AFECCIONKS BILIOSAS. 
La cantidad y 1= cualidad de la bilis son de una importancia vital para la salud. Las pildoras Hollowav obran psnerhlísirr: , 

veficacísimumenlesobre el hígado rectítícando las i r r e g u l a r i d a d e s de este y a r ando M Í W M W & S iS «Sci^ 
^•liosas y todas las enfermedades que se derivan dei mal estado de d i cho órgano. • " " ^ m e n i c ia i c t u i c i a , las alecciones 

ENFERMEDADES HE LAS MUJERES. 
Las irregularidades funcionales peculiares al bello sexo son inva r iEb l tunen te corregidas sin sufriraienMs v s in ronseruenci. 

alguna perjudicial por el uso Je laspfhbias Holloway. Son ia med ic ina mas segura p a g o d a ™ 
les de las mujeres, cualquiera que sea la edad de e-tus, asi como t a m b i é n p'ara los niños eaiu-ieaaaes intiueiitd 

, Las pildoras Holloway son dicaces muy especialmente para las siguientes enfermedades 
Acidentes epílópticos, 
Asma, 
calenturas de toda especie, 
Diblidad ó falta de fuerzas 

por cualquiera causa, 
Dolores de Cabeza 

Disenieri 
Enfermedades del h ígado, 
Enlermedades vené rea s , 
Erisipelas, 
Hidropesía, 
Ictericia, 

Indigestiones, 
Inllaiiiaciones, 
Irregularidades del mestrua-

cíon, 
Jaqueca, 
Lombrices de toda clase. 

Lumbage ó mal de ríñones, 
Manchas en el cú t i s , 
Obstrucciones, 
Síntomas secundarios. 
Tisis ó consuncio .; pulmón.! 

Estas pildoras son elaboradas bajo la inspección personal de! profesor Holloway, y cada cala va a c o m m ñ í d a A* nna instrnr 
i impresa en espanol, que esplica el modo de hacer uso de eüas . ' « * J V acompaiuda de una mstruc-
Sevenden en el esuiblecunienio general del profesor Holloway, U i , Strand Londres. En Madrid en las nrincinales botica» 
En las provincias, en todas las boticas y droguer ías . punupaies noucaí 
Los precios de venta son, 7, 18 y 28 vs. cada bote con proporción á su tamaíio. ( \ . um.) 

Depósitos en Madrid, i 1 i y 24 rs. el frasee, la 
oratorios de C a l d e r é a , P r í n c i p e , n ú m e r o 13, y 
Collanles, plazuela del Angel n ú m 7. 

EL JARABE Í M X O Z E . 
Aprobado psr la Academia de medicina de París, es no so

lamente el iónico, s no que también el antinervioso'mas eficaz 
de todos los preconizados hasta hoy día. Además ¡te regularizar 
o as las funciones digestivas J d estómago como igualmente 
lasde los iniestinos, el jarabe Laroze cura radicalmente las 
enicrmcdades nerviosas, fachiia y r. slablece las digestiones 
uestiuye los cstreñ inieritos mas ó menoj. tenaces, cortando las 
peores diarreas y la miMU;. disenteria. También cura la gas--
n,! 1 , R^calí-Ma, precave periecvameiiie dé las íncomódida-
"ts del estomago, evitando las cons .ncioncs físicas y ;ct i 
vanüo lo que no es decible las convalecencias. Cada frasco va 
acouipanado de una esplícacion exactísima en español: y para 
cvuar lab falsili •aciones debe exigirse el sello y lirma de J P 
J^aioze, encima de los cuales se verá estampado el sello del 
uomenrci rancés. 

Todos los pedidos por mayor deben dirigirse bien sea á 
rans del modo siguiente: «Mr. J. I>. Laroze , pharmacien chí-
miste de l'ecole specíale de Paris, rué roníaine-Moliere nú-
mero oJ bis»; ó bien á cualquier farmacéutico importante, ó 
al senor Simón, Calderón, Collantes ; y don y Moreno Míquel, 
Arenal, 0: y en Barcelona don Bamon Cuyas, negociante. Pre
cio del frasco 18 rs. (A, UÜ!) 

G E O R 
Reconocida como sumamm.tc eli-'az contra las 

inflamaciones é irritaciones do la garganta y el pe
dio , constipados, apret m ientos de la garganta, 
afoflia (eslincion de v^z), catarros graves ó c r ó n i 
cos, asmas cof¡ueld''li"S y gripe. 

Esta pasta, de un sabor mny agradable, caima 
la tos, facilítala espécto ración y tiene sobré lódas 
las demás proparacirmes de! mémo género , la ven
taja de no dejar sabor nmguno en la I oca. R em
plaza á las tisanas pectorales y conviene á las perso-
n s qito quieren cui iarse, no obstante sus negocio, 
y sus viap's. 

La justificada nombradla dé la Pasta do George 
y su fabncacioii al v-por, lian válido A su autor 
dos medal las , u n a de p l a t a en 1 S 4 3 , y o t r a de oro 
en 1 8 4 5 . 

Fábrica en Par ís , rué Tdlbout , n ú m . 28. 
Depósito por mayér hS Madrid, Esposicion Es-

trárijcra, cale Mayor, n ú m . 10, y por menor á 10 
reales caja, laboratorios d i C a d e r ó n , calle del Pr ín
cipe, 13, y da Collantos, plazuela del Angel , 7 . ~ E n 
provincias: en casa de los farmacéuticos represen
tantes de la Esposicion Estranjera. (A. 1214.) 

de FOUHQUET, farmacéutico: i séeli ntc cepu a'i-
vo para las enfer» ida es de la s? ugre y re los l i u -
more-, herpes, granos, tm ncha' en ef c ú t R virus 
e icé te r s . PARIS, 29, rué des Lombards (13 frs. el 
irasco, 15 frs. los 6 i m m ) MADRID: venta por 
nv. \(>Y, Esposicion EstraJigera, eslíe Majpr. ÍO, 
pormenor a 16 rs. el frasco; Calderón, Principo 
13; Col antes, plazue'a del Angel, 7; en provincias 
en los depósitos de la Ésposiciou Estrangera. 

(A. 1C67)_ 

P R I M E R A D E N T I C I O N D E LOS NIÑOS 
JAR4BE D E L DTOR. DELABARRS, 
caballero de ia Legión de Honor y K-édico de los 

hospitales de París . 
Usado en ínceiones sobre las encías facilita la 

salida de los dientes y previene las convulsienes que 
tan en peligre ponen á la infancia. 

Los felices resultados de! jarabe Delabarre se 
certifican todos los dias, tanto en la asisiencia par
ticular, como en el hospicio de ios niños espósitos y 
h u é m n o s de Par í s . 

NOTA. Habiendo suprimido «d Gobierno fran
cés el timbre de los impresos, nuestras cajas no lle
van ya sino la l irma de Acaul (sucesor de Delabar
re, farmacéutico, depositario general, calle de la 
Paz, n ú m . 1-i, Paris. 

En Madrid, á 16 rs. , Calderón, Príncipe, 13, 
Collantes, plazuela del Angel, 7 y don V. Moreno 
Miquel, Arenal, 6. En provincias en ba onncipaies 
farmacias. (A) 

Ü P L Ó M ADOR'. 
DENTARIO WARTON precioso descubrimiento i n 
glés para emplomarse \ i n o mismo los dientes ) 
rnuelassin dolor. Esta sustancia vegetal es supe
rior á todos los emplomados minerales cuyos ^ ¡ L . 
son muy dañosos y á menudo causan graves a 
clones en las encías. , 

Precio, 5 frs. Rué Richelieu, 68, en-Pan^ 
EN MADRID: por mayor con grandes rebajas, 

E S P O S I C I O N E S T R A N J E R A , calle Mayo.'., »w 
Por menor, Calderón, Pr íncipe , 13. Collantes» Pjr 
zuela del Anjel, 7, y Moreno Miquel, A^" ' 1 V la 
En provincias, en casado los corres^on/\ ^ < e ) 
Esposicion Estranjera. Precio 24rs1___J^__--^---

C A P S U L A S R A Q U I N . 
Después de numerosas esp-rieucias comí ' , 

t ivas, la academia de medicina de ^ ^ } . h de-
ha aprobado y recomendado en sesión Pubil^,' e> 
clarando que son superiores á todas las ' ' ^ V 
puniciones de COPAIVA para la cura rafMg to-
las enfermedades secretas. Tan fáciles son íl. aj0> 
mar, que no ias es t raña el paladar mas flelToDl)S 
ni fatigan en lo mas mín imo el estómago- ^ ^ 0 
i : E N F l i C M O S T R A T A D O S POR L A ACADEMIA HA-

CURADOS CON L A MAYOR P R O N T I T U D , S C g l l U a f l ^ 

ta en el inf-rme, traducido en varias leIifV ' ^ ¡ to 
ccompaña á cada frasco. En Paris, en el MA. 
aentral, faubourg Saint-Denis, núm 8" ( r ^ ^ 
CÍA D E A L B E S P E Y R E S ) , y en todas las lwM«^Uj re-
paña que vendan los' productos franceses n'^ica_ 
comendables. Para evitar ser víctimas de ia^obre 
clones nociva- y peligrosas, debe exigir? ^ £g 
nada fraseo la firma del inventor R3(Ju1í''r¿e^ y el 
mismas boticas se encuentran los t ^ ' Í ^ ^ . Q X 
papel de Albespeyres. — 

A L Bs-LLO SEXO. 
D E P I L A T O R I O 

Unica ccmposicion sm arsénico pii'1 " ' ^ , R3, 
el bello en cuatro minutos sin menoscabo fl« ^ 
I n d n i perjudicar en lo mas mínimo el caí-
delicado. Precio, 16 reales bote. Mo , 

Esta composieion preparada por D. V1U-11, r(ien 
reno 11 miel, farmacéutico en esta córte se vw- la 
en casa de su autor, calle del Arenal, n ü m . o, B». 
perfumería del señor Frera, calle oel Carmen, J 
mero 23, y en la del señor Caballero, calle del r r u 
cipe, núrn. 27, junio al teatro. 


